




Presentación 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) creado en mayo del 20081, viene 
desempeñándose desde el 2010 como un organismo público técnico especializado, adscrito al Ministerio 
del Ambiente (MINAM), asumiendo las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, sanción y 
aplicación de incentivos en materia ambiental. 

El OEFA es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA)2, a partir 
del cual, además de cumplir su rol de Evaluación y Fiscalización; ejerce función supervisora a entidades 
públicas de fiscalización ambiental (EFA); lo que constituye uno de sus mayores desafíos en los siguientes 
años, para lograr contribuir en el logro de los objetivos y metas trazados en el Plan Estratégico Institucional 
PEI OEFA 2017-2019 y del Plan Estratégico Sectorial Multianual PESEM MINAM 2017-2021. 

El Plan Operativo Institucional 2017, que se presenta para iniciar un nuevo ejercicio fiscal, constituye un 
primer documento que en el marco de la Guía Metodológica establecida por el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (CEPLAN), traza el alineamiento entre las Acciones Estratégicas Institucionales 
y sus correspondientes indicadores y metas contenidas en el PEI 2017-2019; con las Actividades 
Operativas y el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) con el monto presupuesta! aprobado mediante 
Ley N° 30518, Ley de Presupuesto Público para el año 2017. 

Las Actividades Operativas guardan correspondencia con la Estructura Funcional Programática aprobada 
para el 2017, y en esta primera versión del POI 2017, se consideran las principales metas físicas de 
Supervisión, Evaluación y Fiscalización contenidas en dicha estructura. 

El carácter dinámico que tiene el POI, permitirá la reformulación en correspondencia con los lineamientos 
y prioridades institucionales, así como con las modificaciones necesarias que se producirán en el PIA, en 
orden a las normas presupuestarias. 

El presente POI, constituye un documento de gestión de permanente consulta en la fase de ejecución y 
seguimiento al comportamiento de las metas físicas y financieras, a cargo de los correspondientes 
responsables en su gestión. 
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1 Por Decreto Legislativo N° 1013 que aprobó la "Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio d ,l?_·oFP···"' 
Ambiente". 
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Reseña histórica 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es un organismo público técnico 
especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente (MINAM), que tiene como funciones la evaluación, 
supervisión, fiscalización, sanción y aplicación de incentivos en materia ambiental. Fue creado en el año 
2008, inició su implementación en el año 2009 y comenzó a realizar acciones de fiscalización en el año 
2010. 

El OEFA es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) y, 
adicionalmente, es una entidad de fiscalización ambiental (EFA), que se encarga de supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales de las actividades económicas bajo su ámbito de 
competencia. 

Como ente rector del SINEFA, supervisa que las demás EFA -de ámbito nacional (ministerios y 
organismos públicos), regional (gobiernos regionales) y local (municipalidades provinciales y distritales)
desarrollen sus competencias de fiscalización ambiental de manera imparcial, ágil y eficiente. 

El OEFA reconoce que la libre iniciativa privada y la libertad de empresa son claves para el desarrollo del 
país. Por ello, la fiscalización a cargo de esta entidad busca un equilibrio que permita armonizar la 
promoción de la inversión privada con la protección del ambiente y que este equilibrio, a su vez, lleve a 
todos al desarrollo sostenible. 

La creación del OEFA se da en el marco de las negociaciones del Acuerdo de Promoción Comercial Perú
Estados Unidos de América -conocido como Tratado de Libre Comercio (TLC)- a través del cual el 
Estado peruano se comprometió a modificar o adaptar sus leyes y políticas para asegurar que se 
proporcionen y estimulen altos niveles de protección ambiental y a esforzarse por seguir mejorándolos. 

Una vez ratificado el TLC se dio inicio al proceso de adecuación para su implementación. En este contexto, 
el Poder Ejecutivo peruano -haciendo uso de las facultades delegadas por el Congreso de la República
emitió el Decreto Legislativo Nº 1013 mediante el cual se creó al MINAM y al OEFA, en mayo del año 2008. 

En el año 2009, se emitió la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, se crea el SINEFA y se otorga al OEFA la calidad de ente rector de este sistema funcional. 
Asimismo, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del OEFA3, lo que permitió que 
se inicie la implementación de la entidad. 

Al iniciarse la implementación se evidenció que era necesario gestionar un financiamiento adecuado4. Los 
primeros años de actividad del OEFA transcurrieron en un escenario poco propicio, con poco respaldo y 
poco entendimiento de la importancia de su rol. Esta situación se mantuvo hasta finales del año 2012 
cuando-desde el MINAM- se tomó la decisión de fortalecer la fiscalización ambiental y, por consiguiente, 
al OEFA. 



Como una de las primeras acciones para fortalecer y consolidar al OEFA, en el año 2013, se modificó la 
Ley Nº 29325 a través de la Ley Nº 30011 5 con la finalidad de fortalecer al OEF A y erigirlo como un auténtico 
ente rector del SINEFA. Adicionalmente, se aprobó un nuevo Plan Estratégico Institucional (PEI) para el 
periodo 2013-2017. 

Resulta pertinente señalar que, a finales del año 2013, se lograron fijar las alícuotas del Aporte por 
Regulación (APR) que se recauda a favor del OEFA.6 Este tributo de tipo contribución representa la principal 
fuente de financiamiento de las acciones de fiscalización ambiental que realiza el OEFA en los sectores 
minería y energía. Sin embargo, la recaudación del APR toma un lugar secundario y se reorientan los 
esfuerzos hacia el fortalecimiento técnico-científico de la entidad. 

Posteriormente, en el año 2014, con la promulgación de la Ley Nº 302307, se ratificó -con una norma con 
rango de ley- el enfoque preventivo de la fiscalización ambiental que se implantó en el año 2013 y se 
continúa aplicando en el OEF A: la promoción de la subsanación voluntaria de las infracciones y la 
remediación de los impactos ambientales negativos, cuando corresponda, considerando que la imposición 
de sanciones es la última instancia. 

De esta forma, durante el año 2015 y 2016 el OEFA continúa fortaleciéndose y consolidándose en la rectoría 
que ejerce sobre el SINEFA y la fiscalización directa de las actividades que se encuentran bajo su 
competencia. 

Para el año 2017 el OEFA asume diversos retos para mejorar el cumplimiento de los compromisos 
ambientales en el país, para ello intensificará las acciones de evaluación, supervisión y fiscalización en las 
zonas priorizadas, así como la el trabajo articulado con las EFAs, fortaleciendo las competencias de los 
administrados en todo el país 

5 Ley que modifica la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
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l. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Funciones del OEFA 
En el año 2008, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 
1013- Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como 
organismo público técnico especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente (MINAM), encargado 
de la fiscalización ambiental (evaluación, supervisión, fiscalización y aplicación de incentivos). 

Más adelante, en el año 2009, a través de la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - SINEFA se otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del citado sistema, 
el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables por 
parte de los administrados, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, 
supervisión y fiscalización ambiental -a cargo de las diversas entidades del Estado- se realicen 
de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente. 

En ese sentido, el OEFA tiene como funciones las siguientes: 

1.1.1. Como ente rector del SINEFA 

Como ya se ha hecho mención, según la Ley Nº 29325, la función rectora del OEFA 
comprende el ejercicio de la función normativa y la función de supervisión a EFA, cuyos 
alcances se explican a continuación: 

A. Función normativa 

La función normativa del OEFA comprende la facultad de dictar, en el ámbito y materia de 
sus competencias, las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental y otras 
de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales de los administrados a su cargo. 

Asimismo, la función normativa incluye la facultad de aprobar las normas necesarias para el 
ejercicio de la función de supervisión a EFA, las que son de obligatorio cumplimiento para 
dichas entidades en los tres niveles de gobierno. En este sentido, el OEFA puede aprobar 
las directivas, guías, formatos tipo y modelos de reglamentos de fiscalización ambiental que 

:::f e~~a~:nc:~:~:c::~F !e evaluación, supervisión, fiscalización y sanción en mateíla ,,;P O, "'~ .. ;\.\ 
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B. Función de supervisión a las entidades de fiscalización ambiental Ge··- , l . 
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La función de supervisión a las EFA comprende la facultad de realizar acciones de 
seguimiento y verificación del desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo 
de estas entidades, con la finalidad de asegurar su ejercicio eficaz, eficiente y coordinado. 

En ejercicio de esta función, el OEFA puede establecer procedimientos para la entrega de 
.í \.. información que le ayude a determinar el cumplimiento 
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Finalmente, a través de esta función el OEF A realiza acciones orientadas al fortalecimiento 
de capacidades de las EFA, brindando asistencia técnica (capacitaciones) a estas entidades 
para asegurar que ejerzan adecuadamente sus funciones de fiscalización ambiental. 

1.1.2. Como Entidad de Fiscalización Ambiental 

La fiscalización ambiental comprende las acciones de evaluación de la calidad ambiental de 
la zona de influencia del proyecto o actividad económica, la supervisión de las obligaciones 
ambientales de los administrados y, de detectarse incumplimientos a dichas obligaciones, la 
tramitación de los respectivos procedimientos sancionadores, en los cuales se pueden 
imponer sanciones y dictar medidas cautelares y correctivas. De manera complementaria, se 
tiene también el otorgamiento de incentivos por las buenas prácticas ambientales 
implementadas por las empresas. 

Las funciones del OEFA en el marco de la fiscalización ambiental comprenden: 

A. Función evaluadora 
La función evaluadora comprende la vigilancia y monitoreo de la calidad del ambiente. Se 
desarrollan tres (3) tipos de acciones principales de la función evaluadora: (i) los monitoreos 
ambientales, (ii) las evaluaciones ambientales integrales y (iii) las acciones para la 
identificación de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos. 

(i) Monitoreo ambientales 

Los monitoreos ambientales son acciones que implican la ejecución de muestreos, en 
diferentes puntos, con el fin de determinar el estado de los componentes ambientales 
(agua, aire, suelo, flora y fauna) que forman parte del ecosistema de una zona 
específica del territorio nacional. 

Los monitoreos ambientales pueden clasificarse como participativos y i;.)I~ Y Fisc,411~. 

participativos, dependiendo del nivel de participación de la sociedad civil, ury/po vR\P.: 't.~· 
adicional de monitoreo es el monitoreo para la detección de Organismos ~~g[J1:.l"f>.\.. ! 
Modificados (OVM) \~ , .. / 
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Monitoreos no participativos 
Se desarrollan para verificar el estado de la calidad de uno o mas componentes 
del ambiente por medio del análisis de diversos parámetros, sustancias o 
elementos existentes en dichos componentes. Son actividades altamente 
especializadas realizadas por personal técnicamente capacitado. 

Monitoreos participativos 

En el marco de la gestión pública moderna, el OEFA promueve la participación 
de la sociedad civil en las acciones de monitoreo que desarrolla en las distintas 
zonas del territorio nacional con el fin de evaluar la calidad del ambiente, 

ciudadanos 



(ii) Evaluaciones ambientales integrales 

Las evaluaciones ambientales integrales han sido establecidas en aplicación del 
nuevo enfoque de la fiscalización ambiental promovido por el OEF A. Estas presentan 
una mayor complejidad, pues consisten en generar diagnósticos ambientales que 
implican la identificación de las posibles fuentes contaminantes y, en algunos casos, 
hasta la determinación de los niveles de riesgo para el ambiente, en zonas de 
evaluación extensas {cuencas hidrográficas, lotes de explotación y exploración, 
embalses, zonas acuícolas, nodos energéticos y bahías) 

(iii) Identificación de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos 

La identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos consiste en la 
identificación y caracterización del riesgo de un pasivo ambiental y, con ello, la 
elaboración de un Informe de Identificación de Pasivos Ambientales, el cual es 
remitido al Ministerio de Energía y Minas para que pueda determinar al responsable 
del pasivo y disponer las acciones de remediación que correspondan. 

B. Función de supervisión directa 
La función de supervisión directa comprende la ejecución de acciones de seguimiento y 
verificación de las actividades de los administrados con el propósito de asegurar su buen 
desempeño ambiental y el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables 
previstas en: {i) la normativa ambiental, {íí) los instrumentos de gestión ambiental, {iii) las 
medidas administrativas dictadas por el OEFA y {iv) otras fuentes de obligaciones 
ambientales. La función de supervisión directa se orienta a prevenir daños ambientales y 
promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones 
ambientales de los administrados, con la finalidad de asegurar una oportuna protección 
ambiental. 

C. Función fiscalizadora y sancionadora 
La función de fiscalización comprende la facultad de investigar la comisión de presuntas 
infracciones administrativas y de imponer sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones ambientales fiscalizables. Asimismo, dicha facultad comprende el dictado de 
medidas administrativas, de ser el caso. En este contexto, las actividades de fiscalización 
ambiental -en sentido estricto- comprenden la aplicación del procedimiento administrativo /2.,¡foYFisc:i,, 
sancionador {PAS). {:!.:,.~ . \: 
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(i) En primera instancia administrativa i'.l. S'f[f,'2.i\~ } 
A través de esta función el OEFA investiga la comisión de posibles infracciones ~?.¿,0 _ " ¡,/· 
administrativas sancionables y determina la responsabilidad administrativa e impone ··- ~f 
las medidas correctivas, sanciones y/o multas coercitivas, de ser el caso, por el 
incumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, 
así como de las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidos por 
el OEFA. 



sanciones para que los administrados conozcan -antes de cometer la infracción
cuáles serían las posibles consecuencias. 

La multa coercitiva es un medio de ejecución forzosa, que consiste en la imposición 
de una multa pecuniaria al administrado, la cual se duplica sucesiva e ilimitadamente 
en el tiempo hasta que se verifique el cumplimiento de la medida correctiva o medida 
cautelar impuesta. 

(ii) En segunda y última instancia administrativa 
El Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) ejerce la segunda y última instancia 
administrativa de los PAS a cargo de la entidad, y es el órgano encargado de conocer 
y resolver los recursos de apelación interpuestos por los administrados contra las 
resoluciones o actos administrativos emitidos por la entidad, así como las quejas por 
defectos de tramitación. 

D. Función de aplicación de incentivos 
La fiscalización ambiental que ejerce el OEFA también comprende el otorgamiento de 
incentivos a los administrados, para que sin usar la coacción, se impulse y estimule la 
realización de determinadas actividades por parte de los ciudadanos, para lo cual ofrece todo 
tipo de ventajas y, en especial, aquellas de carácter honorífico y económico8

• 

Para cumplir con esta función, el OEFA cuenta con dos mecanismos: (i) el Registro de 
Buenas Prácticas Ambientales, que fomenta el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales; y (ii) el Régimen de incentivos que premia el sobrecumplimiento de las 
obligaciones ambientales. 

En el Registro de Buenas Prácticas Ambientales se encuentran contempladas todas las 
empresas que "cumplen" con sus obligaciones ambientales, según lo verificado en la última 
supervisión regular y en las supervisiones especiales posteriores que se realicen. Con la 
implementación de este registro se estimula a las empresas a mantener un buen desempeño 
ambiental, lo cual incide positivamente en la conservación y protección del ambiente. 

1.2. Actividades fiscalizadas por el OEFA 

Mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-MINAM, se aprobó el inicio del proceso de transferencia 
de las funciones de fiscalización ambiental del OSINERGMIN al OEFA. Mientras que, mediante 
Decreto Supremo Nº 009-2011-MINAM, se aprobó el inicio del proceso de transferencia de las 
funciones de fiscalización ambiental del Ministerio de la Producción- Produce al OEFA. 

En atención a los referidos Decretos Supremos se emitieron las correspondientes Resoluciones de 
Consejo Directivo mediante las cuales se establecieron las fechas en las que esta entidad asume 
funciones sobre diversas actividades de los sectores transferidos desde OSINERGMIN y Produce. 
Las actividades que se encuentran bajo la fiscalización directa del OEFA son las siguientes: 



Tabla 1. Sectores y actividades bajo la competencia directa del OEFA 

Gran minería 
003-2010-0EFA/CD 

Hidrocarburos en general 
Electricidad 

001-2011-0EFA/CD 

Acuicultura de mayor escala 
Pesquería industrial 

003-2013-0EFA/CD 

Cerveza 001-2013-0EFA/CD 
004-2013-0EF A/CD 
023-2013-0EF A/CD 
033-2013-0EFA/CD 

de artículos de hormigón, 
031-2015-0EFA/CD 

Fundición de hierro y acero 034-2015-0EFA/CD 

Fundición de metales no ferrosos 
Biocombustible (biodiesel 100 y alcohol 
carburante 036-2015-0EFA/CD 
Petroquímica intermedia y final 
Destilación 

Rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas 

Producción de alcohol etílico a partir de 
....;s:..::u..:.;st=an:.:.:c:.:.:ia=s-'-fe::.:.r;.;cmc::en:.:.:t=-=ad::.::a:::.s ______ __¡ 048-2015-0EFA/CD 

Elaboración de vinos 

Elaboración de bebidas no alcohólicas 

Producción de aguas minerales 
Fuente: Resoluciones de Consejo Directivo 
Elaboración: Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

22.07.2010 

04.03.2011 

15.02.2013 

14.01.2013 
20.02.2013 
31.05.2013 
09.08.2013 

07.08.2015 

15.08.2015 

28.08.2015 

14.12.2015 



1.3. Organización 

Según el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del OEFA, la institución cuenta con las 
siguientes unidades orgánicas: 

Ilustración 1. Organigrama del OEFA 
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La organización del OEFA comprende: Sede Central, 24 oficinas desconcentradas (ODE) 
localizadas en los departamentos de Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusca, Huancavelica, Huánuco, lea, Junín, La Libertad, Lambayeque, Loreto, Madre de 
Dios, Moquegua, Paseo, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali y el VRAEM. 

Las oficinas desconcentradas son las encargadas de realizar las actividades del OEFA en el ámbito 
geográfico de su competencia, fortaleciendo las relaciones con los organismos de la localidad y 
promoviendo la participación ciudadana. Estas oficinas son también las encargadas de desarrollar 
acciones de atención al ciudadano y de tramitar denuncias ambientales. 

1.4. Conflictos socioambientales 

El OEFA como organismo técnico especializado adscrito al MINAM, participa en la gestión y 
prevención de los conflictos socioambientales, cuando es convocado, y su participación se orienta 
a brindar información técnica y objetiva sobre la calidad del ambiente y sobre las acciones de 
fiscalización realizadas en el marco de sus competencias. 

Para el 2017, el principal criterio de priorización es la ejecución oportuna de acciones eficaces para 
prevenir, gestionar y solucionar los conflictos socioambientales. Para tal fin, se consideró la 
información reportada por la Coordinación de Gestión de Conflictos Socioambientales del OEFA, la 
cual identificó 37 espacios de diálogo (mesas de diálogo, mesas de desarrollo, mesas técnicas y 
grupos de trabajo multisectoriales) y 71 casos en prevención. 



Ilustración 2. Mapa de áreas priorizadas y EFAs 
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Fuente: Área de Sistemas de Información Geográfica- Dirección de Supervisión 



11. SÍNTESIS DE LA FASE INSTITUCIONAL 



2.1. Misión9 del OEFA 

La presente misión institucional del OEF A, es producto de un trabajo concertado entre los actores clave de 
la institución. 

Impulsar y promover el cumplimiento de las obligaciones 
ambienta/es en los agentes económicos y la mejora del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, de manera articulada, efectiva y 

transparente, contribuyendo con el desarrollo sostenible del país 

2.2. Objetivos y acciones estratégicas institucionales 

Los objetivos y acciones estratégicas institucionales, fueron elaborados siguiendo una lógica de cadena de 
valor público, siguiendo también los lineamientos de la Guía Metodológica de la Fase Institucional. 

En el caso de los objetivos estratégicos institucionales, se ha considerado que esos reflejen los resultados 
que persigue la entidad, y sean medidos a su vez por indicadores de resultado 

Tabla 2. Objetivos Estratégicos Institucionales 
' Objetivos Estratégico~.,· ' ' ,, 

Nº ' Ínclicador Estratégic~ , , , Institucionales ,, '' 
' 

" "' ½ - e "'=, 
"' 

' 

Porcentaje de administrados con conductas de incumplimiento, 
Incrementar el cumplimiento de las que se adecuan a derecho 

1 obligaciones ambientales de los Porcentaje de cumplimiento de los Estándares de Calidad 
administrados Ambiental - ECA aprobados, en zonas priorizadas por el 

OEFA. 

2 
Modernizar la Gestión institucional del 

Índice de efectividad de la Gestión institucional del OEFA OEFA 

Las acciones estratégicas institucionales muestran los productos que como institución se desarrollan para 
alcanzar los resultados identificados a través de los objetivos estratégicos institucionales. A este nivel se 
asignaron indicadores de producto; y los correspondientes responsables del reporte de dichas acciones 
estratégicas. 

En dicho sentido, el OEFA ha diseñado 6 Acciones Estratégicas misionales y 6 Acciones Estratégicas 
correspondientes a soporte, de esta forma la institución proyecta su labor dirigida hacia su público objetivo 
externo, administrados bajo la competencia del OEFA, y público objetivo interno 



Tabla 3. Acciones Estratégicas Institucionales 
Objetivos _ . · . , " . 

Nº Estratégicos ~cciones Estratégicas Institucionales · lnélicaaores Responsable 

2 

Institucionales "· .. · :". > _,: '· · .· · . · · . . ·· · . ,, .. . 

Incrementar el 
cumplimiento 
delas 
obligaciones 
ambientales 
delos 
administrados 

Modernizar la 
Gestión 
institucional 
del OEFA 

1.1. Servicios integrales de desarrollo 
continuo de capacidades, con 
enfoque técnico, especializado y de 
seguimiento de resultados dirigido a 
los actores involucrados. 

1.2. Supervisión para verificar el 
cumplimiento de las funciones de 
fiscalización Ambiental en las EFAs 

1.3. Monitoreo y evaluación integral del 
estado de los componentes 
ambientales en las zonas priorizadas 
por el OEFA 

1.4. Supervisión para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones 
ambientales en los agentes 
económicos que son competencia 
del OEFA 

1.5. Fiscalización efectiva para evaluar 
las posibles infracciones ambientales 
de los administrados supervisados 
por el OEFA 

1.6. Gestión socioambiental oportuna con 
actores involucrados en el cuidado 
del ambiente 

S.1. Ejercer la defensa jurídica del OEFA 

S.2. Implementar iniciativas de gobierno 
electrónico dirigidas a los grupos de 
interés del OEFA 

S.3. Gestionar el desarrollo institucional 
del OEFA 

S.4 Implementar el Sistema de 
Planeamiento Estratégico en la institución. 

S.S. Transferir las funciones y 
competencias, planificadas a la gestión 
del OEFA 

S.6. Mejorar la imagen institucional del 
OEFA 

1.1.1. Porcentaje de Entidades de 
Fiscalización Ambiental 
capacitadas que muestran un 
incremento en el desempeño de 
sus funciones en fiscalización 
ambiental 

1.2.1. Porcentaje de Entidades de 
Fiscalización Ambiental 
supervisadas dentro de las zonas 
priorizadas 

1.3.1. Porcentaje de agentes 
económicos evaluados bajo el 
ámbito de competencia del OEF A 
dentro de las zonas priorizadas 

1.4.1. Porcentaje de agentes 
económicos supervisados bajo el 
ámbito de competencia del OEF A 
dentro de las zonas priorizadas 

1.5.1. Porcentaje de infracciones 
que hayan sido confirmadas en 
segunda instancia 

1.6.1. Porcentaje de cumplimiento 
de los compromisos 
socioambientales asumidos por el 
OEFA en espacios de diálogo 
S.1.1. Porcentaje de resoluciones 
favorables en el Poder Judicial 
S.2.1. Tasa de variación de 

Dirección de 
Supervisión 
(SEP) y 
Coordinación 
General de 
Oficinas 
Desconcentradas 
Dirección de 
Supervisión 
(SEP) y 
Coordinación 
General de 
Oficinas 
Desconcentradas 

Dirección de 
Evaluación 

Dirección de 
Supervisión 

Dirección de 
Fiscalización, 
Sanción y 
Aplicación de 
Incentivos 
Coordinación de 
gestión de 
conflictos 
ambientales 
Procuraduría del 
OEFA 

Oficina de 
soluciones informáticas de 

Tecnología de la 
gobierno electrónico desplegadas Información 
en el OEFA 
S.3.1. Indice de efectividad del 
desarrollo institucional 
S.4.1. Indice de implementación 
del Sistema de Planeamiento 
Estratégico 
S.5.1. Porcentaje de funciones y 
competencias transferidas del 
PRODUCE al OEFA 

S.6.1. Porcentaje de satisfacción 
de atención al ciudadano 

Secretaría ~'is04, 

g;~::~e ~; ~G Rf Rl:c\ 
. o 51:,C , 

Planeamiento q GE• . P..'- É 
Presupuesto ~~ .,, _,i/ 
Coordinación de ' ,2¿;0 • E "· 
Transferencia - ·-
SG 
Oficina de 
Comunicaciones 
y Atención al 
Ciudadano 



111. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 

La operatividad del Plan Estratégico Institucional (PEI) se da anualmente mediante el Plan Operativo 
Institucional (POI), articulando las acciones estratégicas institucionales del PEI a las actividades operativas 
y su correspondiente presupuesto. 

3.1. Principales metas a alcanzar 

La siguiente matriz muestra la programación de actividades operativas según acciones estratégicas: 

Tabla 4. Programación de actividades y metas· POI 2017 

Servidos inEgrales de desarrollo oonfnuo de 
capacidades, oon enbque lémko, especializado y de 
seguirrienb de resultados dirigido a los actores 
involucrados. 

Capacitación y pe-rfeccionarrienb Evenbs 41 
Coordinación General de OiiJSón 
en Fixa!ízación Arróienlal 

Supervisión para veriicar el currp!mienb de !as 
i.mclones de fisca!lzación Arrbieola! en las EF As 

Geslón del Programa Coordinación General de Oicinas 
l----------------1-------1------loesooncent'adas 

lnbrroo 328 

Seguirrienb y veriicación del currµ!irrienlo de las 
1----------------lob~adonesambienta!es 

Supervisión para veriicar e! currplirrienb de las Diseño e irrpleroonladón de insturronbs lémioos 
obligaciones ant>ientales en los agenes econórrioos que legales para la fisca!ización de enisones atrrosijricas 

ron co~lmcia del OEF A 

Supervisión y fiscalización de las errisiones atrmsfericas 

Monibreo y evaluación inllgral del estado de los 
corrponenBs arrbienfa!es en las zonas priorizadas por e! Vigilancia y seguirrienb de la calidad arrbiental 
OEFA 

Fiscalización efecfva para evaluar laspoSbles 
ínfracciones arrbientales de los adrrinistados 
supervisados por el OEFA 

Gestión Socio Arrbientaf oporl.ma con acbres 
involucrados en el cuidado del ambienle 

Asesorarrienb y gestión del medio ambiente 

Fis::alización, sanción y aplicación de incenWos 

En proceso de detmrinación de la aclvidad operaWa 

lrrpleroontar iniciaivas de gobierno electónioo dirigidas Sist::mafización de la inbrmación de fiscafizadón 
de inlerésdel OEFA arrbiental 

,_E_ier_ce_r_ia_d_efen_sa_iu_, id_ica_d_e1_o_EF_A ____ ___,Conducrión y orientación superior 

Gestionar el desarroUo institucional del OEF A 

lrrplermntar el Sisema de Planearrienb EstaCQioJ en 
la insfuciórt 

Geslón adminisl'alva 

Capacitación y perfeccionarrienb 

Acciones de Conrol y Audrbria 

Aseosrarrienb léct1ioo jurOico 

>---------------<Planeanienb y presupuesb 
Transferir las i.mciones y oorrpelendas, planiica<las a la 
geslón del OEFA 

Mejorar la imagen insil!cional de! OEF A Corrunicación y atención al usuario 

Supervisión 

lndrurrenbs 

Exped~ne 

!nbrrre 

lnsturmnbs 

Resolución 

Oocurrenb Eniido 

lnbrrre 

Persona Capacitada 

!nbrroo 

!nbrrre 

lnbrrre 

lnbrrre 

6,634 

716 

15 

1,112 

24 

556 

32 

1,149 

99 

360 

12 

Dirección de Supervisión 

Dirección de Evaluación 

Coordinación General de 
Proyecbs Normaivos e 
lnve ación Jurkfoa 

Dirección de Fiscalizaaón, 
Sanción y Aplicación de lncenlvos 

Tribunal de Fiscalización Arrloien!al 

lnbrITBción 

Proruraduria Púbica 

Secretaria General(') 

Oicina de Adrrinisración 

Recurros Hurrnnos 

órgano de Conúol lnslircional 

Oicina de Asesoría Jur'dica 

Ofcina de Planearrienb y 
Presupuesb 

Oicina de Com.micación y 
ABnción al Ciudadano 

(*} Comprende las siguientes Unidades: Presidencia del Consejo Directivo, Procuraduría Pública, Trámite Documentario, Comisión de Transferencias 

Sectoriales, Coordinación General de Integridad, Responsabilidad, Etica y Anticorrupción y la Coordinación General del Sistema de Cont:ol del OEFA. 

,•"ºf :Y ,,, 
¡g SECR ,~¡;; ~ 

~ GE.!' :+<es 
¿ 

&: 
<F!o !-' ,o¡;~ 

::.,,..0. ," - ~· ~ 



En el marco de la formulación del PEI, se han establecido metas por Acción Estratégica para el año 2017 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Tabla 5. Programación de metas del PEI 

JSupervisión para verificar e !Porcentaje de Entidades de Fiscalización! 
!A1.2 !cumplimiento de las funciones de 1.2.1 JAmbiental supervisadas dentro de las zonas¡ 100.0% · 

\fiscalización Ambiental en las EFAs !priorizadas. J 

! iMonitoreo y evaluación integraH · · ¡ · i --·· ···· · ·j 
, , , JPorcentaje de agentes econom1cos: 
l,A 1.3 ¡del _estado de los componentes¡1.3.1 !_evaluados bajo el ámbito de competencia deii, 29% 

!ambientales en las zonas! 
¡priorizadas por el OEFA. 1 jOEFA dentro de las zonas priorizadas. · 

1 ; ---------; ------------------------------------¡--------- ;----------------------------------------------------------'.•••-----•--•••••_M ______ ,_; 
¡supervisión para verificar el¡ ! ! 
/cumplimiento de las obligaciones! !Porcentaje de agentes econom1cos/ 

!A 1.4 ¡ambientales en los agentesj1.4.1 !supervisados bajo el ámbito de competencia! 88.0% 
!económicos que son competencia! !del OEF A dentro de las zonas priorizadas. / 
¡ ' t ' 

! ____ .. _Jdel OEF A. ·--------------·-----· l _______ i ... _ .. _ .... _ .. _ .... __ .. ___ .. ___________ ...... ____ .. _ l -------······--·-------- ! 
! ¡Fiscalización efectiva para evaluar! ! ' 

¡A 
1 
_
5 

jias . posibles inf:a_ccioneslt
5
.
1 

JPorcentaje de infracciones que hayan sidoi 
90

_
05

% 
! ¡ambientales de los administrados: !confirmadas en segunda instancia. · 
· !supervisados por el OEFA. 1 ! ! ¡ - ' ---··--- ~ -- ! ___________________________ '·---·--·-·--------1 
' iGestión socioambiental oportuna! !Porcentaje de cumplimiento de losi 
IA 1.6 icon actores involucrados en ell1.6.1 !compromisos socioambientales asumidos/ 85% 

l._ ______ ¡cuidado del ambiente. __________________ JP.?~-~!_9..§_~~-~n -~P3.~~~~~-~!_~~~~------·- • _____ _ _________ _ 
\s

1 
!Ejercer la defensa jurídica del¡S

11 
!Porcentaje de resoluciones favorables en el! 

97
_
50

% 

1--- ti~E;:mentar - herramientas --de¡~ --t~~~~~ó~;;,J;;-cio-;;~~fu;,,,~~1-----' 
ls2 ¡Gobierno Electrónico dirigidas aJS2.1 ¡de gobierno electrónico desplegadas en ell 0.8 

!los grupos de interés del OEFA ! !OEFA 
~ ________ j_, ______________ ,_.,_. ______ ) _____ , -·"-·----·--·--·--·---··--···-·----·--··--·---·· !·-----·-·-··--·-·----~ 

ls
3 

!Gestionar el desarrollols
31 

iíndice de efectividad del desarrollo! 
0
_
565 

' 
!institucional del OEFA i · !institucional . 

j -------+---··---·--------~-,i------ 1 ------·--·-···-~----------·---··-··------·-·------'.----·-·-"·-----·-! 
' !Implementar el Sistema dei i¡ . . . . . l ,:,10~ Y FJs~ 
•S4 [p1 . t E t t' . 1 ls41 ¡ nd1ce de 1mplementac1on del Sistema de¡ 1 0 ,>1'<' \ t , , aneam,en o s ra eg1co en a, . 'p , , . . , s:, 

i - ¡~::~; ~i3Sfunci0ne5 -yL-:p:::::n:~:::~es -~~~~nci~s: __ ~;~:) 

·~ ;;:~:·;~¡iani::s_:~¡S51 }ansf~as ~I PRODUC~--~ _ _:~¡e, 
.
ls

6 
!Mejorar la imagen institucional! 

6 1 
!Porcentaje de satisfacción de atención alj 

93
%

0 
1 

idel OEFA · !ciudadano 
, _____ L __ ._., ___ ,., ____ .. _______ ,_"·-·---·---·- . i ----·---·------·-----·---·-··---.. -----·-----·--·-----··----- , -------·--"'----- i 

Fuente: PEI DEL OEFA 



3.2. Financiamiento 

El cumplimiento de metas está relacionado con la agenda priorizada por la institución, la demanda de 
servicios que se presentan al OEFA y la disponibilidad de recursos que tiene la institución. 

Los recursos con que cuenta la institución provienen de dos fuentes de financiamiento: 

• Recursos ordinarios, que son recursos asignados por el Ministerio de Economía y Finanzas- MEF 

• Recursos directamente recaudados, que son recursos generados por la misma institución. 

La siguiente tabla muestra la estructura del Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2017: 

Tabla 5. Presupuesto Institucional de Apertura 2017 por Fuente de Financiamiento 

Fuente: Módulo de Procesos Presupuestarios del SIAF-SP. 
Elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

Respecto a la distribución de presupuesto por Genérica de Gasto esta se detalla en el siguiente cuadro: 

Tabla 6. Presupuesto Institucional de Apertura 2017 por Genérica de Gasto 

Fuente, Módulo de Pr~$0$ Presl.(luestanos del S!AF.SP 
Elaboradop«laOficmadePklr+ewnienloyPres~slo 

Asu vez este presupuesto esta desagregado en Acciones Centrales, Asignaciones Presupuestales que No 
resultan en Productos y dos Programas Presupuestales de acuerdo al siguiente detalle: 

8.0% 
20.6%, 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

ACCIONES CENTRALES 



Para alcanzar dichas metas el OEFA ha distribuido su presupuesto de la siguiente manera: 

Tabla 4. Presupuesto programado por áreas 

l_g29rQlnación De Gestión De Conflictos_ Socioambientales ______________________ '----------------219,150.00 ¡ 
1 Coordinación General De Difusión En Fiscalización Ambiental 1 1,426,000.001 '.'-------------------·------------------------------------------·---- '.-·---------------·-----: 

!_g_gg_rdinación _ General _De_ Oficinas _Desconcentradas ----------------------------------- 1 ______________ 9,059,902.00 i 
1 Coordinación General De Oficinas Desconcentradas - Oficinas Desconcentradas i 11,844,459.00 ! 
i Coordinación General De PrQ_Yectos Nonnativos E lnvesti_gación Jurídica i - 1,058,064.00 ! 
j Di;~ción De Evaluación '. 18,371,524:00 i 
!Di;;;-~ión De Fiscali¡·;~lón, Sanción Y Aplicación De Incentivos ! · 14,261,327.00! 
r·o¡~~cción De Su_eervisión ! . 59,829,870.00 1 

f'ofi~lna De Administración j 22,789, 117.00 j 
rofi~i~;--0~ Asesoría-J-~ridica :--- 1,592)08.00-! 

i-Ofi~l~a De Comunic;ción Y Atención Al Ciudadano i 3,581,808.00 j 
¡ Oficina De Planeamiento Y_Presupuesto ____________________________________ ¡_- _______ 1,778,355.00 j 

i Oficina De Tecnologías De La lnfonnación i 6,532,446.00 i 
rc5;-;i-~; De Control Institucional 1 --- 1,228,530.00I 

~~~retaría General _____________________________________________________________________ I ____________ 7,001, 864JJO _i 

ribunal De Fiscalización Ambiental 3,726,185.00 

Fuente: Oficina de Planeamiento y Presupuesto 



IV. ANEXOS 
./ Glosario de tém,inos 
./ Resumen de metas físicas y financieras por metas 
./ Fichas técnicas de las actividades operativas 



Anexo Nº 1 GI . osario de términos 



Agentes económicos Individuos y organizaciones en cuyo comportamiento se interesa la economía y 

que analíticamente pueden considerarse unidades de decisión. 

Fuente: Documento prospectivo - PRODUCE. 

Aprovechamiento sostenible Utilización de los recursos de flora y fauna silvestre de un modo y a un ritmo 
que no ocasione la disminución a largo plazo de la diversidad biológica, con lo cual se mantienen las 
posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones presentes y futuras. 

Fuente: D.S Nº 014-2001-AG. Modificaciones al Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

Bonos De Responsabilidad Social Ambiental Instrumento de financiamiento para la remediación 
ambiental de las áreas impactadas por los pasivos ambientales mineros. Tiene carácter de no 
reembolsable, sin intereses y es emitido de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento. 

Fuente: Ley Nº 28271 

Buenas prácticas ambientales Se considera Buenas Prácticas Ambientales a quien ejerciendo o habiendo 
ejercido cualquier actividad económica o de servicio, cumpla con todas las normas ambientales u 
obligaciones a las que se haya comprometido en sus instrumentos de gestión ambiental. 

Fuente: GLOSARIO DE POLÍTICAS-MINAM 

Calidad Ambiental Presencia de elementos, sustancias y tipos de energías que le confieren una propiedad 
específica al ambiente y a los ecosistemas. 

Fuente: Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Anexo 1, 
Definiciones 

Certificación Ambiental En el marco de la legislación nacional en materia de evaluación de impacto 
ambiental, la Certificación Ambiental es la resolución administrativa emitida por autoridad competente, a 
través de la cual se aprueba el instrumento de gestión ambiental (DIA, EIA-sd o EIA-d) correspondiente; y 
en la cual se sustenta que el proyecto propuesto ha cumplido con los requisitos de forma y fondo 
establecidos en el marco del SEIA. Así mismo, la certificación ambiental debe establecer las obligaciones 
que debe cumplir el titular para prevenir, mitigar, corregir, compensar y manejar los impactos ambientales 
negativos generados. La Certificación Ambiental es requisito previo indispensable para iniciar la ejecución 
de proyectos y actividades comprendidos en el SEIA y, en principio, implica el pronunciamiento de la 
autoridad competente sobre la viabilidad ambiental del proyecto en su integridad. El concepto de 
"certificación" también es utilizado en el ámbito de los sistemas de gestión ambiental, como el proceso a 
través del cual se acredita el cumplimiento de los requisitos de una determinada norma ISO o similar. 

Fuente: GLOSARIO DE POLÍTICAS-MINAM 

Conservación Es la gestión de la utilización de la biosfera por el ser humano, de tal suerte que produzca 
el mayor y sostenido beneficio para las generaciones actuales, pero que mantenga su potencialidad para 
satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones futuras. La conservación es positiva y 
abarca la protección, el mantenimiento, la utilización sostenible, la restauración y la mejora del entorno 
natural. La conservación de los recursos vivos está relacionada específicamente con las plantas, los 
animales y los microorganismos, así como con los elementos inanimados del medio ambiente de los que 
dependen aquellos. 



Contaminación Distribución de una sustancia química o una mezcla de sustancias en un lugar no deseable 
(aire, agua, suelo), donde puede ocasionar efectos ambientales o sobre la salud adversa. La contaminación 
puede ser ocasionada por la producción industrial, transporte, agricultura o escorrentía. 

Fuente: Dirección General de Calidad Ambiental - MINAM 

Contaminación Ambiental Se denomina contaminación ambiental a la presencia en el ambiente de 
cualquier agente (físico, químico o biológico) o bien de una combinación de varios agentes en lugares, 
formas y concentraciones tales que sean o puedan ser nocivos para la salud, la seguridad o para el 
bienestar de la población, o bien, que puedan ser perjudiciales para la vida vegetal o animal, o impidan el 
uso normal de las propiedades y lugares de recreación y goce de los mismos. La contaminación ambiental 
es también la incorporación a los cuerpos receptores de sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o mezclas 
de ellas, siempre que alteren desfavorablemente las condiciones naturales del mismo, o que puedan afectar 
la salud, la higiene o el bienestar del público. 

Fuente: Ley Nº 28271- "Ley que regula los pasivos ambientales de la actividad minera" 

Desarrollo Sostenible Proceso de transformación natural, económico social, cultural e institucional, que 
tiene por objeto asegurar el mejoramiento de las condiciones de vida del ser humano, la producción de 
bienes y prestación de servicios, sin deteriorar el ambiente natural ni comprometer las bases de un 
desarrollo similar para las futuras generaciones. 

Fuente: OS 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley Nº 29664, Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

Diversidad Biológica Variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, 
los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que 
forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

Fuente: Convenio sobre Diversidad Biológica 

Entidad de fiscalización ambiéntál (EFA) Entidad pública de ámbito nacional, regional o local que tiene 
atribuida alguna o todas las funciones de fiscalización ambiental, en sentido amplio. Excepcionalmente y, 
por disposición legal, puede ser considerado EFA un órgano de línea -de una entidad u organismo 
público- que se encuentre facultado para realizar funciones de fiscalización ambiental. 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
ambiental -OEFA 

Estándar De Calidad Ambiental El Estándar de Calidad Ambiental - ECA es la medida que establece el 
nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, 
presentes en el aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo 
significativo para la salud de las personas ni al ambiente. Según el parámetro en particular a que se refiera, 
la concentración o grado podrá ser expresada en máximos, mínimos o rangos. 

Fuente: Ley General del Ambiente -Art. 31° 
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Fiscalización ambiental Acción de control que realiza una EFA para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales de los administrados. Puede ser entendida en sentido amplio y en sentido estricto. 

En sentido amplio, comprende las acciones de evaluación de la calidad ambiental, supervisión, fiscalización 
y sanción, así como la aplicación de incentivos, realizadas por las EFA con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables . 

En sentido estricto, comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones administrativas 
y de imponer sanciones y medidas administrativas. 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
ambiental - OEFA 

Gestión Ambiental Lagestión ambiental es un proceso permanente y continuo, constituido por el conjunto 
estructurado de principios, normas técnicas, procesos y actividades, orientado a administrar los intereses, 
expectativas y recursos relacionados con los objetivos de la política ambiental y alcanzar así, una mejor 
calidad de vida y el desarrollo integral de la población, el desarrollo de las actividades económicas y la 
conservación del patrimonio ambiental y natural del país. 

Fuente: Ley General del Ambiente - Art. 13° 

Impacto Ambiental Se refiere a cualquier cambio, modificación o alteración de los elementos del medio 
ambiente o de las relaciones entre ellos, causada por una o varias acciones (proyecto, actividad o decisión). 
El sentido del término no involucra ninguna valoración del cambio, la que depende de juicios de valor. 

Fuente: Dirección General de Calidad Ambiental - MINAM 

Límite Máximo Permisible El Límite Máximo Permisible - LMP, es la medida de la concentración o grado 
de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o una 
emisión, que al ser excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. 
Su determinación corresponde al Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por el 
Ministerio del Ambiente y los organismos que conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Los 
criterios para la determinación de la supervisión y sanción serán establecidos por dicho Ministerio. 

Fuente: Ley General del Ambiente -Art. 32° 

Ministerio del Ambiente (MINAM) Ente rector del sector ambiental, encargado de desarrollar, dirigir, .:::,.,..<:.fl-" v~is ~ 
supervisar y ejecutar la Política Nacional Ambiental. i' í/\ % 

25 5éCRE. ?_ 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización \\ GE.NE. ~L / 
'~ ,..J. 

ambiental-OEFA ~"::,·OF~~-

Obligaciones ambientales Deberes fiscalizables contemplados en la legislación ambiental, los 
instrumentos de gestión ambiental, los contratos de concesión, los mandatos o disposiciones emitidos por 
la autoridad competente y otras fuentes de obligaciones. 

Fuente: Documento de trabajo: La vincula~ión y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
/\\~\'. 

ambiental - OEFA /Jf'-·" e, • , 

f,1¼ Ut!Cí1~A 
1-~) r 



Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) Organismo público técnico especializado, 
adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de la fiscalización ambiental. Es el ente rector del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA). 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
ambiental -OEFA 

Sistemas de Gestión Ambiental Instrumento de gestión ambiental que forma parte del sistema de gestión 
de una organización empleada para desarrollar o implementar su política ambiental y gestionar sus 
aspectos ambientales. De acuerdo a lo establecido en la Ley General del Ambiente, el Estado promueve la 
adopción de sistemas de gestión ambiental acordes con la naturaleza y magnitud de las actividades, con 
la finalidad de impulsar la mejora continua de sus niveles de desempeño ambiental. 

Fuente: GLOSARIO POLÍTICAS-MINAM 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) Sistema único y coordinado de carácter 
preventivo, cuya función principal es la identificación, evaluación, mitigación y corrección anticipada de los 
impactos ambientales negativos derivados de acciones humanas expresadas como políticas, planes, 
programas y proyectos de inversión. 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
ambiental - OEFA 

Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) Sistema funcional que tiene como 
finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de todas las personas 
naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización y sanción en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades públicas del Estado, se 
realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente. 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
ambiental -OEFA 

Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA) Este sistema organiza la gestión funcional y territorial 
en materia ambiental y de recursos naturales del país. Abarca los procesos relacionados con la gestión de _,)"'~·.ior~~ .:,r \",,· 
la diversidad biológica, cambio climático, manejo de suelos, calidad ambiental, entre otros. ;!; _ "f, 

(~ St: E1ARíA 9 

El SNGA permite articular e interrelacionar el ejercicio de las funciones ambientales a cargo de las entidade~~ G N~AL i; 
públicas de los tres niveles de gobierno (nacional, regional y local), del sector privado y la sociedad civil, a ',,z~_-or:¡: ~. -,).,"' 

través de la implementación de mecanismos e instrumentos de gestión ambiental que permiten orientar el ·· ¿~'"~. 
4 '<'..> 

desempeño ambiental de las actividades humanas y productivas, en el marco de la Política Nacional ;s~ ~ 
e C DE , 

Ambiental. ~ A NI CIÓN' 
~ ~ 
~ ffe 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización v. OEFA _,.;,'-; 

ambiental - OEFA 
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PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS 2017 
CUADRO DE METAS FÍSICAS A NIVEL ACTIVIDAD/FINALIDAD DESAGREGADO POR METAS 

50041H DISEÑO E IMPLEMfJ(T/.CION OE 00001·0106503 O!SEt'K>E IMPLEMENTACION OC 

0001 !OtRECCIÓH OE SUf'ERVIS!ÓH (001 PROGRAMA PRESUPUBTAL 10096 GESTION DE LA. CAUDAD OEl AIRE 13000505 ENJ>RBJ.S SU?ERVtSAO.&.S y flSCALIZAOAS IINSTRUME1iTOS TfCN!COS LEGA.LES PARA lNSn:tUMENTOS TECNICOS LEGALES PARA LA (LIM.A.!LlMA./LIMA 1 INSTRUMENTOS 1 2 1 2.) 1 21,000 
EN EMISIONES ATMOSFERICAS ~~~~~~~ION OE E.MISIONES f1$CJ.LtZ,.ClOH Of EMISIONES ATMOSFfRICAS 

0002 !DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Joot J>ROGRAMAPRESUPUBTAL I0096GBT10H DE LACALIOAOOEl AIRE 
lOOOS05 EMPRESAS SUf'fJIV!SA04S Y flSCALIZAOAS ~115 SUPERVIS!OH Y ílSCAllZAC!Otl DE 
EN EMISIOI'~ ATMOSfERICAS LAS EMISIONES ATMOSFIRICAS 

~f1;::: :=~~; flSCAlllAClON Ot.lUM4/UM.I./LIMA 1 D:l>EDJEtITE 1 1 ,., 1 500, 

¡COORO!NACIÓN GENERAL OE OFICINAS 
0144 CONSER'O,CION Y USO SOSTEN18LE OE 

~::~~~HAPOY f 0003 001 PROGRAMA PRESUPUESTAL ECOS!STE/,iAS PARA lA PROVISION OC SERVICIOS 300.'XXl1 ACCIONESCOM!JNES ~276 GESTIÓtJ DEL PROGRAMA OClOOHXM717l GBT!ON 0ft PROGRAMA INFORME 1 12 1 ,., 1 174,262 
IOESCOW:ENTRAO.&.S ECOSISTEMICOS 

ICOORDINACtÓN GENERJ.1. Df OflCIN/& 
0144 CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE DE 

~ASH/HU,1.RAZIHUAR 1 - 001 f>RC>GRAMAPRES-UPUBTAl ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION Df SERVJCtOS l000001 .t.CCIONB COMUNES 5000276 c;E$T¡ó,,4 Ofl PROGRI..MA OXJ02,0CM717J GE5TION Of.L PROGRAMA INFORME 1 2< 1 ,., 1 227,701 
1 DB-CONCOITRADAS ECOSJSTEMICOS 

JcOORO!NAC!ÓN GENERJ.1. DE OflCJNAS 
01« COHS.ERV.t.CIOOY USO SOHfN18LEDE 

~~W.C/AB.Af,ICAYIAB¡ 0005 001 PROGRAMA PRESUPUE.STAl ECOSISTEMAS PARA LA PROVISK>tt Of SERVICIOS 300Xl01 ACC!OH6 COMUNES 5000116 GESTIÓN OU PROGRAMA OOOOHXM717l GESHOtl PU f'ROGRAMJ. JNíORMf 1 12 1 2.3 1 105,M9) 1 Df5C0NCEHTRA0AS 
ECOSISTEMICOS 

'COORDINACIÓN GENERAi. OE OFICINAS 
01« CONSERVACIOO Y USO SOSTENl&.E OC 

::AfAAEQUlPA/A I 0006 001 PROGRAMA PRt'SUPUB'T Al ECOSISTf.MA'i PARA. LA PRO't'fSION 0€ SERVICIOS 3000001 ACClONB COMIJNB ~76GEST!ÓNOU f'ROGAAMJ. ()()()().1,~7173 GESTION DEL PROGAAMA INl'O!Wé 1 12 1 2.3 1 153,7601 
\DESC0HCENTR1'0AS ECOS1ST(M1C0S 

ICOORDlNACIÓN GENERAi. DEOfJCINAS 
01+4 CONSfRVACtoN Y USO SOSTENIBLE DE ::~=HUAWINGA f 0007 001 PROGRAMA PRESUPOESTAl ECOStSTEMAS PARA l,I. PROVISION DE SERVICIOS l000001ACCIOl'lESCOM!JNE5. 5000276 GESTIÓN OEl PROGRAMA OOOOS.CJ04717l GESTION DEl PROGAAMA lt<fOOMf 1 1 2.) 1 112,912 

1 OESCOHCDITRAOAS ECOSISTEMICOS 

lcoooO!NACIÓN GENERAL DE OflCINAS 
01-« CONSERVAC!Otl Y USO SOSTEN!8LE DE ~~=~;A.JAMAR( 1 0008 001 PROGRAMA PRESUPUESTA!. ECOStSTEMAS PAR.A LA PROVISJON DE SERVICIOS 3000001 ACCIONES COMUNES 5000276 GESTIÓN OO. PROGRAMA OOOO(,,Ot).17173 GESTION DEL PROGRAMA INfOAAE 1 12 1 2.l 1 1B,t%! 

jDESCONCENTRAOAS ECOSISTEM!COS 

ICCX>ROINACIÓN GENERAL DE OflCINAS 
01+4 CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE OE 

0009 001 PROGRAMA PRESUPUBTAl ECOSISTEMAS PAR.4 LA PROVIS!OH DE SERVICIOS llOOOOOt ACCIONES COMUNES !5000276 GESTIÓN 00. PROGRAMA IOCXl07-004717l GEST/ON Df1. PROGRAMA 1c~CO/CUSCO/CUSCO 1 INFORME 1 " 1 ,., 1 W6,20l 
IOl'SCONCEIITRAl>AS ECOSISTEMICOS 

ICOORD!NA.CIÓN GENEJU.l DE OFICINAS 01+1 CONSERVACION Y USOSOSTEN!Bt.E DE ': 
15000276 GESTIÓN OO. PROGRAMA IO!'.XIOS·004117l GESTION Df1. PROGRAMA ,~USCOILA 0010 001 PROGRAMA PRBUPUESTAL ECOSISTEMAS PARA LA PROYISION OE SERVICIOS 3C(l0001 ACCIONES COMUNES 

CONVENCION/PICHJ.RI 1 """'™' 1 12 1 2.l 1 116,55& 
l"""OtlCENTRAO" ECOSISTEMICOS 

lcOOROtNA.CIÓN GENERAL DE OFICINAS 01+4 CONStRVACK>N Y USO SOSTENISLEDE J. 
15000276 GESTIÓN DEl. PROGRAMA. 100009.00,47173 GESTION DEL l'ROGRAMA 

IHUANCAVUICA/HUAHC 
0011 001 PROGRAMA PRESUPUESTAl ECOSISTEMAS PARA LA PROV!S!ON DE SERVICIOS lDOOOOt A<:CION5 COMUNES AVf),JCMHUANCAVa!C 1 1"""'-"' 1 12 1 2.3 1 112,'409 

¡rocONCemv.oAS ECOSISTEMICOS 

0012 ICOOROIN4.CIÓN GENERAL DE OFICINAS 001 PROGR.,V,l,A PRESUf>UESTAl ~:~=~~: ~~:;~:;,oos jl00.m1 ACOONES COWJNES 15000276 GESTIÓN OO. PROGRAMA 100010,00<C717l GESTION DEL PROGRAMA 1:,.::~0/HUANUCO/H I INFORME 1 12 1 2.) 1 118,-412 OESCONCENTRAOAS 
ECOSISTEM!COS 

¡COOROINACIÓN GENERAL DE OFICINAS 
01,(.,( COllSERVACION Y USO SOSTENIBLE DE 

0013 001 PROGRAMA l'RESUPUESTAl ECOSISTEMAS PAAA. lA. PROVISIOH 0E SERVICIOS \300Cl00t ACC!Ot6 COMU«ES {sc.xm76 GESTIÓN DEL PROGRAMA {00011·00<!7171 GESTION 0EL PROGRAMA \ICAIICA/ICA 1 INFORME 1 12 1 l.l 1 109,HOI j OESCONCENTRADAS 
ECOSISTEMICOS 

lcOOROINACIÓN GENERAi.. DE OFlC!NA.S 
01-4-4 CONSERVACION Y USO SOST(N!Bl.E OC 

~~~HUANCAYOIHUA 1 001< 001 PROGRAMA PRBUPi.JESTAL ECOStSTEMAS PAAA LAl'ROVISl()NDf SERVK:IOS .l0000Cl1 ACCIONESCOM!JNES S000176 GESTIÓN OCL l'ROGRAMA 00012·00·47173 GEST100 Ofl PROGRAMA INfOR.l,ll: 1 " 1 2.3 1 199,252 DBCOtKENTRAOAS 
ECOSISTEMICOS 

¡COOROJNA.CIÓN GENERAL DE OflCINA.S 
01« CONSERVACION Y USO SOS.TENIBLE DE lA 

0015 001 PROGRAMA PRBUPUESTAl ECOSISTEMAS PARA LA PROV!S!Ott OC SERVICIOS }0000()1 ACCIONES COMUNES 5000276GESTIÓN Dfl PROGRA.MA 0001HJ0,'117l GESTION Df:L PROGRAMA llBERT1'DnRUJILLOnR 1 INFORME 1 12 1 2.) 1 112,926! DESCONCENTRAOM 
ECOSISTEMICOS UJ!LLO 

¡COORDINACIÓN GENERAL DE OflCINAS 
0144 (ONSERVAClON Y IJS.O SOSTENIBLE DE 

~~::::/CHlClAY 1 0016 001 PROGRAMA PRESUl'UOTAl ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION 0E SERVICIOS l000001 .t.CCIOHES COMUNES 5000276 GESTIÓN DU PROGRA.MJ. 0001'1·0047173 GESTION DEl PROGRA>,V, IN"""" 1 12 1 ,., 1 109,73-4 DESCONCENTRAOAS 
ECOS!STEMICOS 

¡COORDINACIÓN GENERAL DE Of!CINAS 
01« CONSERVACJON Y U~ SOSTENIBLE DE 

0017 001 PROGRAMA PRESU!>UEST Al ECOSISTEMAS PARA LA PROVIS!Ott OC SERVIC!O'i l :woooo1 ACCIONES COMUNES 15000276 GESTIÓN Ofl PROGRAAV. 100015.~7173 GEST!Ott OEl PROGR.AMA ILIMA/UMAISAN ISIDRO 1 INFORME 1 • 1 2., 1 5,349,902 DESCONCENTRADAS 
ECCY..ISTEM!COS 

¡ COORDINACIÓN GENERAL DE Of1C!tlA.S 
0144 CONSER.VACION Y USO SOSTENl&.E DE 

~0/MAYNAS/IQU!T 1 0018 001 PROGRAMA PRESUPUESTAl ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION DE SERVICIOS 300Cl001 .t.CCIONES COMUNES !,000276 GESTIÓN PEl PROGRAMA 00016·0t'.M717lGESTl0NDElPR0GRA.MA INFORME 1 12 1 ,., 1 126, OBCONCENTRADA.S 
ECOSISTEMICOS 

¡COORDINACIÓl'I GENERAL DE Of'ICINAS 
0144 CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE 0E MAORfOE 

0019 001PROGRAMAPRESUPUESTA1. ECO'iiSTE.VJ.S PARA LA. PROVISION DE SERVICIOS l000001 ACCIONES COMUNES 5000276 GESTIÓN DEl PROGRAMA 0001NXM7173 GESTION DEl PROGRAMA DIOS/TAJl!jt;)pATAITAA\81 INFORME 1 1 2.3 1 135,751 OESCONCENTRAOAS 
ECOSISTEMICOS Of'ATA 

COORDINACIÓN GDIERAl DE OflClNAS 01.« CONSt.RVACION Y USOSOSTOl!otf: OC 
_,.:;:;;;;;·,:-- l 002<) 

DESCONCENTRAOAS 
001 PROGRAMA PRESUPUt:ST Al ECOSISTEMAS PARA LA PROVl~IOU OC SERVICIOS 300C((J1 ACCIONES COMUNB 5000276 GESTIÓN Da PROGRAMA D0011Hl(M717l GBTIOtt DEL PROGAAMA INF-OIWE 1 ¡ 2.) l 111,784 

0021 =~,.~~~-.. -, ...... - 1001 PROGRAMA PRfSuPUEST Al IECOSIST!M.A,$ PJ.RA lAPROVISION DE SERVICIOS f 3000001 ACC!~ ISCW276 GESHÓN DEl PROGRAMA jOOOt9·D047l7l GBTION DE~ 1..,: .. -- -"'~-, ,~Nf""-'!É(;',, 1 12 1 ,., 1 115,5' 
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¡COORDINACIÓN GENERAL DE OFICINAS 
jDESCONCEHTRADAS 

001 PR<:X;RAMA PRBUJ>tJt:STAl 

lcOORDtNACIÓN GENDW. DE OFICINAS 
1 OCSCONCENTRAOAS 

001 PROGRAMA PREWPUBTAl 

ICOOROlNACIÓN GENERAi. DE OflC!NJS 
jDBCONCENTRA.DAS 

001 PROGRAAV.PRESUPUESTAL 

'COORDINACIÓN GENERl.l. OE Ol'lCINAS 
IOESCONCENTRADAS 

001 PROGRAMA PRBUPUEST Al 

lcOORDlNAC!ÓN GOIER/ú. DE OflCJNAS 
IOBCONCEHTRAOAS 

001 PROGRAMA PRB1..lf>U5TAI.. 

lcOOROlNACIÓN DE GESTIÓN DE 
CONn.lCTOS SOCIOAMB!ENTALES 

001 PROGRAMA PRE'SUPUEST Al.. 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 001 PROGIWM PRESUPUBTAJ. 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 001 PROGRAMA PR5UPUEST AL 

DIRECCIÓN OE EVALUACIÓN 001 PROGRAMA PR6UPUEST AJ. 

COORDINACIÓN GENERAL DE OFICINAS 

1 ~CONCENTRADAS • OflCINAS 001 PROGRAMA PRCSUf>lJtsTAL 
DES<:Ot<WITlW)AS 

JcOORDINAC!ÓN GO.ERAl DE OflCINAS 
!OESCONCENTRAOAS • OflClNAS 001 PROGRAMA PRBU?UEST.IJ. 
OESCOt.«:ENTRAOAS 

óENERAl DE OFICINAS 
1AS•OflCINAS 001 PROGRAMA PRBUPUESTAL 

'" 
COORDINACIÓN GENERAL 0E OFICINAS 

i OESCONCENTRAOAS • OA(INAS 
I05CONC.f:HTRAOAS 

001 PROGR,\J,l,A PRESUPUEST Al. 

'COORDINACIÓN GEtlERAI. Of OflCINAS 

l~CONCENTRAOAS • OflCIHAS 001 PROGRAMA PRESUPUESTA!. 
DESCOf"ENTAADAS 

1 COOROlHACIÓN GEtIDlAL Df OflClHAS 

l~ONCENTRAOAS • OflCIHAS 001 PROCiRAMA.PRE'SUPUESTAL 
DESCONCENTRAOAS 

'COORDINACIÓN GENERAL DE OflCIHAS 
jDESCONCENTRADAS • OflCJNAS 
lorn:ONCENT1W>AS 

OOtPROGRAMA.PRESUf'UESTAL 

ICOOROINACIÓ«GENERAL OCOflCINAS 
IOESCONCENTRADAS • OFICINAS 
!DESCONCENTRADAS 

OOt PROGRAMA PRESUPUBTAL 

,~OOR.O!ttACIÓN GENERAL DE OflC!NAS 

1 OOCONCENTRADAS • OFICINAS 001 PROGRAMA PRESUPUEST Al 
DBCONCO<TRAOAS 

1 COORDINACIÓN GEtlOW. DE OflCINAS 
IDE.SCONCENTRAOAS. OFICINAS 001 PROGRAMAPRESUPUESTAL 
OESCONQNTRADAS 

ICOOROlNACIÓH GEHERAL OE OFICINAS 
fDESCONCENTRA.DAS • Of1CINAS 
IOEScOHCfNTRAOAS 

001 PROGRAMA PR!Wf>UEST AL 

(cooru»NACIÓN GENOUJ. Df OflCINAS 
¡ocscONCENTAAOAS • OflCIHAS 001 PROGRAMA PRESUPUESTAI. 
DES<:oocomw><S 

lc~Ofl(JNAS 
fOESC • 001 PROGRMIA PRESUPUESTAL 

PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS 2017 
CUADRO DE METAS FÍSICAS A NIVEL ACTIVIDAD/FINALIDAD DESAGREGADO POR METAS 

ECOSISTEMICOS 

ECOSISTEMAS PARA tA PROVISION DE SE.RVKIOS lOOOOOI ACCIONES COMUNES 5000276 GBTIÓN OU PROGRAMA OOOlH(M:7173 GBT!ON DEl PROGRAMA PUNO/PUNOIPUHO 

0144 CONSERVACION Y USO SOSTENIB!.E OE '"' ,1 ECOSISTEMAS PIJU.. tA PROVIS!ON DE SERVICIOS )000001 ACCIONts COMUNES S000276 GBT!ÓN OU PROGRAMA 00022·0CM7173 GESTION DEL PROGRAMA MAATIN//.'OYOOAMBA/M 

ECOSISTEMICOS OYOBAMBA 

0144 COM.ERV ACIOU Y USO SOSTENIBLE Df 
fCOSISTfMAS PARA LA PROVISION DE SERVICIOS }()(J(X)01 ACCIONES COMUNES ~76 GESTIÓN Dfl PROGRAMA 00023-0047173 GBT!ON DEL PROGRA.V.A TACNA/TACNA/TACNA j 
ECOSISTEMICOS 

0144 CONS.ERVAC!ON Y USOS0S1EN18LE DE 
,~B/TUMBES/TUM0 1 ECOSISTEMA5 PARA tA PROVISlON OESERVKIOS )000001 ACCIONES COMUNU 5000276 GESTIÓN DEL PROGRAMA 0001-"H:04717} GESllON OU PROGRAMA 

ECOS!STEM!COS 

01« CONSERVACION Y USO SOSTEN1BLE OE 
IUCAYAWCORONa ECOS!STEM.A5 PAAA lA PROVISION DE SERVICIOS 3000001 ACCIONES COMllNB ~276 GESTIÓN DEL PROC.RAMA OC>:n5·0CM717l GBTION PU PROGRAMA f'Of{TlllOICAl.lARIA 1 

C:COSISTEMICOS 

01'4<! CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE DE JO(X'.)S08 omoAOES SUPERVISADAS y flKAL.IZ.I.OAS 
50059-40 VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA 00001·01!1$336 V!G!lANCIA Y SEGUIMIENTO DE 

ECOS~ PARA lA PROVISION OC SERVICIOS EN El CUM.Pt.lMIENTO Df LOS COMPROMISOS Y LA 
CAUDAD AMSlENTAL LA CALIDAD AMBIOOAl 

tlMA/L!MA/tlMA 

ECOSlSTEM!COS LEGISLACIONAMS!ENTAL 

ECOS!STEM.AS PARA LA PROV!SION DE SERVICIOS 04 EL CUMPLIMIENTO DE LOS C0MPROM!S05 Y LA 
m5940 VIGILANCIA Y SéGU!MlENTO DE LA 00002·01SSlJ6 VKilLANClA Y SEGUIMIENTO DE 

L!J.M/LIMA/MlRAflORfS 
, .... ,·-·· CAUOAD AMBIENTAL LACAl.lDADAMSIDITAL 

-- ·---· ·-~ 
04 El CUMPUMIEITTO DE LOS COMPROMISOS Y LA 

SOOS940 VIGILANCIA Y SECiUIMlENTO DE LA 00003·0183l3ó VIGILANCIA Y SEGUIMIEHTO OE 
UMA/LJMA/SAN ISIDRO ECOS!ST~!AAA LA PROVIStON DE SERVICIOS 

CAI.IDAO ,v.;sJENTAL lACAtlOADAMBlfNTAL -- - S005940 VIGILANCIA Y SECiUlMJEmO DE LA 00004·0183336 VIGILANCIA Y SfGUlMlf.NTO 0E UMAIUMA/MUL TIOISTRI 
ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION DE SERVICIOS EH a CUl,IPLIMIEH'TO DE LOS COMPROMISOS Y LA 

CA!. IDAD M\BIENT Al LACAllOAOAMBIENTAl. TAL 

0144 COHS(R'O,CION Y USO SOSTENIBLE DE 3000SOll ENTIDADES SUPERVISADAS Y í!SCALIZAOAS 50059-41 SEGVIMlfNTO Y V!RlflCACIOO 00001·018!337 SEGUJMlENTO Y VfR!FlCACION 
AMAZONASICHACHAPOY 

ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION OE SERVICIOS EN a CUMPLIMIENTO OE LOS COMPROMISOS Y LA Dfl. CUMPUMIENTO OC LAS otlllGACIONES OU CUMPllMIENTO DE LAS OBl.!GACIONES 
AS/CHAC.HJJ>OYAS 

ECOSISTEMICOS lfG!SlACIOtt AMSIENT,.t,1. AMBlE:NTAI.ES AMBIENTALES 

Ot« COHSER\IAC/ON Y USO SOSTENIBLE OE lOOOli06 ENTIDADES SUrfRVISADAS Y flSCALIZADAS Xl05~1 SEGUIMIENTO Y vuuncACION 00002·018!337 SEGUIMIENTO Y VEJUFICACION 

~~~ACHAPOY I ECOSISTEMAS PARA LA PROVISIOtf DE SERVICIOS EN EL C.UMPUMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y LA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 08!.IGACIONfS DEl. CUMPLIMIENTO DE LAS OOLIG.I.CIONES 
ECOSISTEM/COS LfCilSlACION AA\StENTAL AMBlf.NTALB AMBIENTALES 

01« COHSERVACION Y LISO S0STENf8tE DE l00030S ENTIDADES SUPt:RVISAD.1.5 Y flSCAI.IZADAS S005941 SEGVIM!ENTO Y VERlí!CACION OOOOl·0138H7SEGIJIM!f.NTOYVERlflCAC.IOO 
~ASH/HOARAZ/HUAR I ECOSISTEMAS PARA LA PROVISlON DE SERVICIOS EN El CUMPUMIEITTO OE LOS COMPROMISOS Y LA OEt CUM?L!MIENTO DE LAS OBLIGACIONB OO.. CUMPLIMIENTO DE LAS OOUGACIONB 

ECOSISTEM!COS LEGISlACION AMBIENTAL JMBIENTALB AMOIENTALB 

01« CONSERVACION Y USO SOSTI:Nl8lfOE }(XX)80B ENTIDADES SUPERVISADAS Y FlSCAI.IZADAS 5005941 SEGUIMIENTO Y VERlflCAClON 0000,4·0188337 SEGU!MIEHTO Y Vf:RtflCACIOO 
ANCASH/HU.1.RAl/MUlTII ECOSISTE.MAS PAR:A LA PROVtSION DE SERVICIOS EN Et CUNJ>LIMJENTO DE LOS CQW>ROMISOS Y tA DEI. CIJMPLIMIENTO Of LAS 06!.IGACIONtS OO.. CUMPLIMIENTO Of LAS OBt.lGACIONU 
DISTRITAL 1 ECOSISTEM!COS LEGtSlACIOO AHSIENTAL AMBIENTALES AMBIENTAi.ES 

0144 CONSERVACION Y USO SOSTEN!atE 0E 3000808 ENTIOAOB St.lPER\IISADAS Y flKAL!ZA.DA5 ~1 SEGUIMIENTO Y VERlf1CACIOH 00005·0138337 SEGUIMIENTO Y VER1rtCAC10N 
APURIMAC/ABAHCA't/ABI ECOSISTEMAS PARA tA PROV"ISION OE SERVtclOS EN El CUMPllMIMO DE LOS COMPROMISOS Y LA Ofl CUMPLIMIENTO OE LAS 06UGACIOHfS Dfl (IJl,IPLIMlfITTO 0E LAS 08!.IGACIONB 
M<CAY 

ECOSISTEMICOS LEG!SLACIONM\8.IENTAL M!a!ENTAlES AMO!ENTA.Lti 

0144 CONSERVACIOO Y USO SOSTEHlBl.f OC 3000508 ENTIDADES SUPERVISADAS Y ftSCALllADAS S0059<41 SEGUIMIENTO Y VERlflCACION 00006·01881!7 5ECitJlMIENTO Y VER!flCACIOH 

~~~~:::t.CAYIM f ECOSISTEMAS PARA LA PROV!SION DE SERY!C!OS EN [l CUMPUMIE.lfTO DE LOS COMPROMISOS Y LA Da CUMPLIMIENTO OE LAS 06l!GACJONES 0Et CUMPtlMIENTO Of LAS OBLIGACIOtU 
ECOS!5TEMICOS lfGISLACION AMB!fNT AL AMBlENTJJ..ES ~IEHTALES 

0144 COttSfR\IACION Y USO SOSTUl!BlE DE 3000800 ENTlOAOES SUP(RVISADAS Y í!Sc.At.lZAOM 50059'41 SEGUIMIENTO Y VER!ncACION 00007·01MH7 SEGUIMIENTO Y V~lflCACION 
:;Z;1;:AIAAEQU!PA/A 1 ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION DE SERVICIOS EN El CUMPUM!ENTO 0E LOS COMPROMISOS Y LA PU CUMPLIMIENTO OE lAS 06tlGAC!ONES OEl CUMPLIMlfNTO DE LAS 08llGAc.lONES 

ECOSISTEM!COS lEGISlACION M'BIWT AL AMBIENTALES AM8!ENTA1.E5 

0144 CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE Of l00080S ENTIDADES SUPfR\l!SADAS Y flSCAUZAOAS ~9'41 SfCiU!MJOITO Y VERlflCACION 00006·0!88B7 SfGUlMlfNTO Y VERlflCACION 

:~:!~~~;:QtJIPA/M 1 ECOSISTEMAS PARA LA PROV!S!ON DE SERVICIOS fN EL CUMPLIMIENTO OC LOS COMPROMISOS Y U. DEL CUMf'IJMlfNTO DE LAS OBLIGACIONES DU CUMPtlMIEITTO DE LAS 08LIGJ.CK>NES 
ECOS!STEMICOS lfGIStACIOH AMB!Ef<l'f AL AMSJENTAlfS AAISIENTALE5 

0144 CONSERVACJOtt Y USO SOSTEN!8!..E DE 3000008 ENTIDADES SUPERVISADAS Y fl~CALUAOAS ~1 SEGUIMIENTO Y VER!f!CAC!ON 00009·0188337 stGIJ!MlENTO Y VER!FICACION 
~i=HU~A 1 [COSfSTO,l,.IS PARA LA PROVtslOH DE SERVICIOS EN El CUMPllMlENTO DE LOS COMPROMISOS Y LA DEl CVMPLIMIOOO 0E LA5 OOLIGJ.CIONES DEl CUMPLIMIENTO DE LAS OSUGAClot4ES 

ECOSISTEMICOS LEGIStACION AMSIENTAl AMS!ENTAlB AM6JEHTA!.ES 

0144 COHSERVAC!ON Y USO S0STEN18lE DE 3000303 ENT!DADf.S SUPERVISADAS Y FISCALIZADAS 5005941 SEGUJM!EHTO Y VERff1CACIOH 00010-01S8B7 SEGUIMlffiTO Y VERJFICACION 

~~~D~;i:~~A¡ ECOSISTEMAS PARA lA PROVIS!OH OE SERVICIOS EN [l CUW'l.lMIOfTO DE LOS COMPROMISOS Y LA OEt CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEl CIJMPUMIENTO DE LAS ootlGACIONB 
ECOSISiEMICOS LEGISLACION AMBIENTA!. AMBIENTALD AMBIENTA.LES 

0144 CONSERV AClo« Y USO SOSTEN!SlE DE 30ClO$OS OOlOAOES SUPERVISADAS Y FlSCAllZADAS !í005941 SEGUIMIENTO Y VERIFICACJON OC()l1·01Mll7 SEGUlMIEttTO Y VER!f!CAC!ON 

~~~~~>.JAMAR.e 1 ECOSISTEMAS PARA LA PROVJSIOH DE SERVICIOS EN a CUMPUM!EHTO DE LOS COMPROMISOS Y LA DEL CUW'llMIENTO OE LAS OBI.IGACIONES Da CUMPLIMIENTO DE LAS OBI.IGACIOtt!S 
EC.O'.itSTEMICOS tEGl~ACtON AMBIENTAL AM8lENTAlES AMBIENTALES 

01'14 CONSERVACION Y USO SOSTOl16t( DE. loooao8 (NTJDAOCS SUl'CR\IIS/otlAS Y ílSCAl.lZAP..S ~9~1 S(GUIMJ(NTO Y VER!flCACION 0001l·0188ll7 SEGU!Ml(t{fO Y vaurlCACIOH 

~~~;;~~~c, ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION 0€ SERVICIOS EN EL CUMPttMIOl70DE LOS COMPROMl5.0S Y LA Da CllMPllMIEITTO DE LAS OBLIGACIONES DEl ClJMPLIMlfNTO DE LAS 08LIGACIONES 
ECOS!STEMICOS LEGISLACION .AMBIENTAL AJ@IEHTALES M>alENTAl.(5 

0144 CONSfRYACION Y USO SOSTEN!Blf DE .lOO)S08 EWTIOA.llES SUPERVISJ,OAS Y flSCALIZAOAS 50059,41 SEGUlM!ENTO Y VERIFJCACIOO OOOU.0184337 SEGUIMIENTO Y VERIFlCACION 

fCOSISTtMAS f™WBOVISION DE SERVICIOS EN EL CUMPLIMIENTO ~OS Y lA Dfl CIJMPL!MIEHTO DE LAS 08LKiACIONtS DEL CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES ~0/CUSCO/CUSCO 1 

INFORME 12 ~ ' 
tNf()l'Wf 1 12 1 2.l 1 124,99? 

INFORME 1 12 1 1.l 1 109,318 

INFORME 1 12 1 ,., 1 125,6801 

INFORME 1 11 1 ,., 1 117,llmi 

INFORME 12 1.l 219,1 

INFORME 109 
2.l 6,195,621 

2.6 10,000: 

INFORME: 1 
1.l 1,nó,009¡ ,., JS,3161 

"''"'™' 600 
2.l 4111,t7• ,., 10,)83 

SUPfRVJSION " 2.l 222, 

SUPERVISION 1 l1 1 ,., 1 lOS,660 

SUf>ERVISJON 1 " 1 ,., 1 393,7401 

5UPERV1Sl0N 1 " 1 ,., 1 42~,%0 

SUPERVIS!ON 1 ¡ ,., l 151,1 

SUPERVISION 1 l7 1 1.l 1 119,680 

SUPER\IIS!ON 1 61 1 1.l 1 213,1801 

SlJPfRVISION 1 " 1 ,., 1 U.1,800! 

SUPfRVISION 1 l1 1 1.l 1 , ...... 
SUPERVISION 1 l1 1 1.l 1 225,600 

SUPERVISION 1 1 1.l 1 203,9201 

SUPER\IIS!ON 1 .. 1 1 324,SOOI 

SUPERVJ!J2!:! 1 .. 1 2.l 1 ll4,040 



PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS 2017 
CUADRO DE METAS FÍSICAS A NIVEL ACTIVIDAD/FINALIDAD DESAGREGADO POR METAS 

OC:SCONCENTRAOAS 

¡cOOROtNACIÓN GENERAL DE OflCINAS 01 .. CONSERVACION Y U50 SOSTEW!BlE Of __ ,..,,., .. .,t.,.> ...... , ...... ,.,...,,..,,,,;,,.. ..... , ..... .,,.._, """ ,.~," ..,..,,,.,.. .. ,.,.., ' '"''"' ........ ,.,.. .....,.,,,.,-.,,...., ... J, ~'-""""~"'""' ' • ..,, .. , ... ~ .. ,,..... 

CUSCO/LA 

""" !OfSCONCEITTRAOAS • Of!CINAS 001 PROGRAMA PRBUPUESTAl ECOSISTEMAS PARA LA P-ROVISIOO DE SERVICIOS EN El CU,WLIMIENTO DE LOS C<WJ>ROMISOS Y lA DEl CUMPLlMIEttrO DE LAS oettGACIONES DO. CUM?l1MIEN1'0 DE LAS OBUGAC!OHB CONVENCION/PICHARI 
SUPERV!SION ,. 1.) 261,6"9¡ 

IDBCONCENTR.lOA.S ECOSITTEMICO$ LEG!Sl.ACION AM8tEHTAI.. AMBtEHTAL(S AM81EnT'AlB 

00<7 IDB<ONCEHTRADM. OflC.INA5 001 PROGRAMA PRESUPUEST Al ECOS!STCMAS PARA LA PROV!S!ON OC SERIIIC!OS 1~,~-'.~~t~~~~~ LOS COMPROM!$0S Y LA OEl CUMPLIMIENTO 0E LAS 06llGACIONtS DEl CUMMJMIEHTO O( LAS 08LIGAC!Of4t5 COHVENCIOHIMIJL TIDIS SUPfRVISIOO ,. 1.) l~S,0401 

1., 9,2111 

lcOORD!NACIÓN GUIEIW. DE OflCINAS 01'4<1 CONSERYACIOH Y US0SOSTEN18LE DE 3000&)8 ttmoAOES SIJ¡:>fRVJSADAS y nsCALllAOAS ~941 SEGUIMIENTO Y Vf.RtflCACIOH 00017·01$8337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION HUAf,ICAVEllCA/HUANC 
225,0&ll ""' jDBCONC.fNTRAOAS • OflC1NAS 001 PROC.RAMAPRBUf>UESTAl ECOSISTEMAS PARA LA Pf!OVtslONOf SERVICIOS EN U CUMPLIMIENTO DE lOS COMPROMISOS Y LA OEL CU/.'Pt.lMIENTO OE LAS OBl!GACIONB OEL CU/.'PllMIENTO 0€ LAS 06UGACIONES ,WELICA/MUL TlOISTRIT A 5UPERV!Sl0« 19 1.) 

1DESCONCENTRAOA5 ECOSISTEMICOS LEG!SU.CION A.Wl!DlTAl AMBIENTAi.ES AMBIENTALES L 

[cOOROIHACIÓN GENERAi. OE OflClNAS 01+4 CONSERVACION Y USO S05lDUBlE DE Xl0080II ENTlOAOCS SUPERVISADAS y mol.IZADAS 50059,C1 SEGUIMIDll'O Y VERIFICACION 00018·0188l37 SEGUIMIENTO Y VfR!ncACION 
~~=::ICA/TAYACAI 00<9 JOESCONCEITTRADAS, OFICINAS 001 PROGRAM..\ PRESUPUBTAl ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION DE SERVICIOS EN El CUMPLIMIENTO OC LOS COMPROMISOS Y tA DEL CUMl>\.!MIENTO DELAS OBllGACIONES DEL CUMPLIMIENTO O( LAS O&IGACIONB SUPERVISION l 19 l 1.) 1 2~.690' 

IDBCONcrITTIUOAS ECOSISTEM!COS LEGtsUC.lON AM81EHTAL AAWlENTALES AM8lENTALE5 

ICOORDINACIÓN C.ENEIW. DE OflC!NAS 01,C,C CONSERVACION Y USO SOSU:tl!BLEOE )CXX'l508 amo.4!>B SUPERVISADAS y flSCAUZADAS 50059"1 5EGU1MIOITO Y VER!flCAC!ON 00019·01Mll7 5fGU!MIENTO Y VERtFICA(JON 
~~0/HU»IUC.O/H 1 00,0 !DBC.ONCf;l'ITRADAS • OfJCINAS 001 PROGAAMAPRBUPUESTAI. E-COSlSTEM.lS PARA LA PROVISIOH DE SERVICIOS EH O. CUW>LlMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y tA OEl CU.w>t.lMlENTO DE LAS 08UGACIONB OEL CUMPLIMIENTO DE LAS 08llúACIONE5 SUf>Efl.VISION 1 16 1 1., 1 228,240! 

IDBCONCOITRADAS ECOSISTfMICOS LEGISLACION AMBIENTAL AMBIENTALES AM8!ENTAlES 

ICOORDJNACIÓN C.ENERAI. DE OflCINAS 01+1 CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE OE )oo:)803 ENTIOAD!S SUPER:V!SJ.OAS Y flSCAllZADAS !,0059"1 SEC.UIMtfttTO Y VfRIFICACION 00020-018BH7 SEC.UtMtf}ITO Y VERlflC>.C!ON 
:i~~OfHUANUCO/A I 005\ \:~=~: · OflCINAS 

001 PROGAAMA PRESUPUE.Sl Al ECOSISTEMAS PARA LA PROVIS!OH DE SfRVJCIOS EN U CUMPLIMIENTO DE LO$ COMPROMISOS Y LA OEl CUMPLIMIENTO DE LAS OSUG.ACIONES DEl CUMJ>LWJENTO OE LAS OSUGACIONES SUPERVJSION 1 )\ 1 1.) 1 2S7,Sl0 

ECOS!STEM!COS LfGISLACION AMBIENTAL AMBlEHTAt.ES AMBIENTALES 

lcOORO!NACIÓN GENEIW. OE OflCINAS 01"'4 CON!.ERVACION Y USO SOSTENIBLE DE lOOOB08 E/'ITIOAJ'.)fS SUPERVISAOAS Y flSCALIZAOAS !i(X)S9"1 SEGU1MIENTO Y VER!flCACION C0021·018BH7 SfúU!MIENTO Y VERlflC.ACION 

0051 !OBCONCEUTRADAS • OfKINAS 00! Pll:OGIWM.PRBUPUBTAL ECOSISTEMAS PARA V, PROVISJOtt DE SERVICIOS EN EL CUMPLIMIENTO OE LOS COMPROMISOS Y LA OEl CUMPLIMIENTO OE LAS OSUGACIONE.S DEL CUMPllMIENTO OE LAS 06UGAC!o«ES f!CA/ICA/JCA 1 5Uf'ERVISION 1 " 1 ,., 1 16J,l!-04j 

loes.CONCENTRADAS fCOSISTEMlCOS LEGISLACION AMBIENTAL AMBIENTALES A.MB!OOAL.ES 

ICO<.>ROINAC!ÓN GENER.41. OE OflClNAS 01",C COHSERVACIOH Y USO SOSTENlat.E OC 300080,S ENTIDADES SUPERVISADAS Y nSCAUZADAS 5005-9<CI SEGUJMIOOO Y VERlflCAClON 00022·0188!37 SfC.UlMIENTO Y vtRlflCACION 
~CA/ICAIMULT!O!n-RITA 

1 ""' IOESC-OtUNTRADAS. OflCINAS 001 PRCXóRAMA PRESUPUBTAL ECOSISTVMS PARA LA PROVIS!ON DE SERVICIOS EN U CI.IMPUMIENTO Df LOS COMPROMtSOS Y LA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEl CUMPI. !MIENTO OE LAS OOUGACIONES SUPERVIS!ON 1 ,. 1 1.) 1 227,680 
[OBCOOC.ENTRAOAS ECOS!STEMICOS LEGISl>.CION AMBIENTAL AMBlfJn'ALES AMBIENTALES 

ICOOROINAC!ÓN GENER.41. DE OflCINAS 01"'4 CONSERVACION Y USO $0STEN!8LE OE J00080S ENTIDADES SUPERVISADAS Y rnc.ALIZADAS 50()59.41 SEGUIMIENTO Y VERlflCACION 0002l·Ol8Bll7 SEGUIMIENTO Y VERtflCJ.CtON 
=HVANCAYO/El 1 005< !OESCOHCENTRAOAS • OflCINAS 001 PROGRAMA PRfSUPUEST AL ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION OE SERVICIOS EN El CUMPUMIENTO 0E LOS COMPROMISOS Y LA OEl CUMPUM!ENTO DE LAS 08LIGACK>t~ DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBllGACIONtS SU?fRVISION 1 76 1 1., 1 2,C7,l00i 

IDBCONCENTRAOAS ECOSISTEMICOS tEGlSLACION AMB!EHTAl AMBIENTALES AMBIENTALES 

1 COORDINACIÓN C.ENOUJ. OE Of1CINAS 01+1 CONSERVACION Y USO SOSTEN1BlE DE 300080! EHTlOAOES SU?ERVISAOAS Y flSCALJZADAS 50059-41 SEGUIMIENTO Y VERlfJCACION 0002,C·Ot&lll7 SEC.UIM!OITO Y VER!fKACION 
:i:~;::cAYO/MUl 1 0055 IOBCONCENTRADAS. OflCINAS 001 PROGRAMA PR5lJf>Ut5TAl ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION OE SERVICIOS EN El CUMPUM!OOO DE LOS COMPROMISOS Y LA Ofl CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES OEt CUMPLIMIENTO DE LAS 08UGACKlN6 SUPERVIS!ON 1 60 1 1., 1 508,430 

DBCONCEHTRAOAS ECOSISTEMICOS LEGISlACiON AMSJENT Al AMB!tNTAlES AMBIENTALES 

:>EOflCINAS 0144 CONSER\IACION Y USO SOSTENIBLE DE lOOO&l8 ENTIOAOE.'5 SUPERVISADAS Y rtSCALIZADAS 50059"1 SEGUIMIENTO Y VERlflCACION 0002.5·0188337 SfGUlM!ENTO Y VfRlflCACION LA 

IN'5 001 PROGIWM.PRESUPUEST.AL ECOStsTEl,U.5 PAAALAPROVIS10N DE SERVICIOS EN EL CUMPLIMIENTO OE LOS COMPROMISOS Y LA Ofl. CUMPl\MlrnTO DE LAS OBLIGACIONES OEl CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES L!SERTAD/TRUJJLLO/TR j SU?EiMSION 1 50 1 1.) 1 192,670j 
ECOSl'STE.M!COS LEG!SLACION AMBIENTAi. A.MSlENTALES AMBIENTAi.ES UJ1LLO 

CQOROlNACIÓN GENERAL DE OflC!NAS 01...,. CON5ERVACION Y USO S-OSTEN18Lf OE )000806 ENTIDADES SUPERVIS,1.0AS Y fl:SCA1.IZAOAS SO<m-41 SEGUIM!EtffO Y VERlflCAC!ON 00026-0138)}7 SEGUIMIENTO Y VER!flCACION LA 

0057 IOESCONCfNTRADAS < OflCINAS 001 PROGAAMA PRBUPUEST AL ECOSISTEMAS PARA. LA PROVtSION DE SERVICIOS fN U CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y LA DEL CUMPUMIEHTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CUMPLIJJJENTO DE LAS OBLIGACIONES llBER.TAO/TRUJILLO/MUI SUPfRVISION 1 " 1 1.) 1 276,630 
IOESCONCENTIUOAS ECOSISITMJCOS LEC.ISLAC!ON AMBIENTAL AMBIENTALES AM81ENTALES LTlOISTRrTAI. 

!COORDINACIÓN GENERAL DE Of!CJNAS 01...,. COtlSERVACION Y USO SOSTENIBLE DE lC00808 ENTIDADES SUPERVISADAS Y fl5CAU2AOAS 50059-41 SEGU!MtEtffO Y VERlflCACION 00027·01&!337 SEGUIMIENTO Y VERlflCACION 
~~~z~ICHICLAY l 00'3 \OESCONCEttTRAOAS • OflCINAS 001 PROGRAMA PRESUPUESTA!. ECOSISTEMAS PARA LA PROV!SION DE SERVICIOS EN El CUMPLI/MEttTO DE LOS COMf'ROMISOS Y LA DEL CUMPLIM!EHTO OC LAS OSLIGAC/ONB DEl CUMPLIMIENTO OE LAS 0BLIGACION5 SUJ>ERVlS!ON 1 1 1 140,5901 

IDESCONCENTRAOAS ECOSITTEMICOS LEGISLACION AJJBIENTAl AMBIENTALES A.MSlEHTAlES 

lcOORD!NACIÓN GEHE:R.41. DE OFICINAS 01+4 CO!olSERV,l,C!ON Y USO SOSTENIBLE DE 3000$00 ENTIOAOB SUPERVISADAS Y ftsC.AlJZ.AOAS 50059,ct SEGU1MJENT0 Y VER!flCAC!ON 00028·0188H7 SEGUIMIENTO Y VERtflCAC!ON 

~=~;~~~lAY 1 ""'' 1~::=: •OfKINAS 
001 PROGRAM/. PRBUPUBT AJ. ECOSISTEMAS PARA U PROVISIOtt OE SERVICIOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMlSOS Y LA Da CUMPUMllliTO 0E LAS OBLIGACIONES DEL CUMPLIMIENTO OE LAS OBUGACIONB SUf'fRV!S!ON 1 " 1 1., 1 280,8.SO 

ECOSISTEMJCOS tEC.ISLACION AMBIENTAL AMBIENTALES AMBIENTAlE.S 

loutECCIÓN DE SUPERVISIÓN 
014" COHSERVACION Y USO SOSTENIBLE OE 3000303 ENTIOAOCS SUPERVl'SADAS Y flSCJJJZAOA.S 50059-(1 SEGUIMIENTO Y VERlfJCACION 00029·0188337 SEGUIMIENTO Y VERJflCACIOO 

0060 001 PROGRAMA PRESUPUESTAL ECOSISTEMAS PAAA LA PROVIS!ON DE SERVICIOS EH El CUMPUMJOOO DE LOS COMPROMISOS Y LA DEL CUMPLIMIENTO OE LAS OSLIGACIONf.S OEl CUMPUM.!ENTO OE LAS OBLIGACIONCS IUMA/lllM/llMA 1 SUPfRVISION 1 <00 1 1.) 1 -1,679,0l<I 
ECOS!5ITMICOS LEG!SUOOtl AMBIENTAL A.MSlENTAlB AMEUENTALES 

01"'4 COHSERVACION Y U50SOSTW1BLE DE Jooo.,oa ENTlOAOES SUPfJMSAOAS Y flSCAUZADAS 50059,C 1 SfGUlMIENTO Y VERlflC.ACION 00030·0188337 SEGUIMIENTO Y VER!f1CACION 
006\ IO!RECC!ÓN DE SUPERVISIÓN 1001 PROGRAMA f>RESUf'llESTAl !ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION OE SERVICIOS EH U CUMPLlMJENTO 0€ lOS COW'ROMISOS Y LA OEL CUMPUM!füTO DE LAS OOllC.AC!ONES 0ft CUMPLIMIENTO DE LAS OSLIGACIONES lt1MAfllMAl6REHA 1 SUPERV!SION 1 "" 1 1., 

IECOSISTEMICOS LEG!St.ACION M\81ENTAl AMB!ENT,IJ.ES AMBIENTALES 

¡01.« CONSERVAC!ON Y LISO SOSTENIBLE Of lCXXl306 ENTIDADES SUPERVISADAS Y flSCALIZADAS SOOS9"'1 SEGUIMIENTO Y VER/f!CACION 00031·01811337 SEGUIMIENTO Y VERlflCAC/ON 
0061 IOIR!CCIÓN DE Stlf'tF!VISIÓN (001 PROGRAMA PF!ESUPUESTAL jECOSISTfMAS PARA LA PROV!SION OE SERVICIOS EN El CUMPUMIOOO OE LOS COMPROMISOS Y LA Da. CUMPL!MIENTOOE LAS OBI..IGAúONES Dn ClJMPL!MlEllTO DE LA5 OBLIGACIONES IL!M.A/UMAflAMOllNA 1 SUPERVISION 1 '" 1 1.) 1 ""· !ECOS!STEMICOS LEGISLAOON AMBlENTAl AMBIENTAlES AM8tENTAlES 

Jo,..,. CONSEF!VAC!ON Y USOSOSTEN!Blf 0E 3000808 EHT!OAOE:S SUPERVISADAS Y f!SCALIZAOAS 50059-11 SEGU1Mlllif0 Y VERtflCACIOt,! 00032·018!)37 SEGUIMIENTO Y VER!ílCACION 
006) ID!RfCCIÓN Of SUf'ERVIS!ÓN 1001 PROGRAMA PRESlWUESTAL l~COSISTEM.A.S P,t,F!A lAPROVISION OESERVrCIOS EN El CU.1,1,PltMJENTO OE LOS COMPROMISOS Y LA DEL CUMPUM!ENTO DE LAS OBl!GACIONES DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ltlMAILIMAILlNCf 1 SUPERV!SION 1 41< 1 1., 1 l,866,031 

E COSISTE.MICOS LEGtSLACIONAMSlf.NTAL AM6!ENTA1.ES AMB!ENTALE:S 

!01« CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE OE )OOOIIOS ENTIDADES SUPERVISADAS 'f fJSCAl.l?ADA.5 50059-41 SEGUIMIENTO Y VERJflCACION 00033·0188l37 SEGUIMIENTO Y VER!flCACION 

""" jOJRECCIÓN Of SUffRVISIÓN 1001 PROGRAMA PROUPUEST Al fECOSISTIJ.MS PARA.LA PROVIStON Of SERVICIOS EN El CUMPLIMIENTO OE LOS COMPROM!505 Y LA DEL CUMPl.fMlENTO DE LAS OSLIG,',CIONES OEL CU.1,/,PllMIENTO Of LAS OBLIGACIONES IUMA/tlMA/MlRAflORES I SuPERVISION 1 1,161 1 1., 1 lS,97),452 
IECOSISTEMICOS LEGISLACION AMBIENTAL AMSIENTAJ.ES AMBIENTALES 

{0144 Com(RVACION Y USO Sl)";.lfN!at.E OC lOOOOOS ENl'IDADES wPER\/15/.DM Y flSCALIZAOAS ~9'41 S.EGU!MlfNTO Y VERlFICJ.C.!ON 00Ql<f,01UH7 S.ECU!MIENTO Y VOUf"IC,t.CJON 

1 1 1 
,C,,4(11,2561 0065 !OJRfCCIÓN Df SUPERVISIÓN )001 PROGRAMA PRESUf>UfST Al !ECOSISTEMAS PARA U PROVISION OE SERVICtos EN U CUMPUMlENTO DE LOS COMf>ROMJSOS Y LA Dn CUMPLIMIENTO DE LAS OOUGACIONES OEl CUMPlfMllliTO OE LAS OBLIGACIONES ll/M.1./LJMA/S»I OORJA ) St.lf'fRVISION m 1., 

!ECOSISTEMICOS LEGISLACION AAIB!ENTAL AMB!ENTAI.B AMBIENTALES 

lo¡¡,~Oi,S~A~i<llj,Y uso SOSTENIBtE OE - ""'""" SU!'EIIV""'" y mCALllA!lló """"' SEGUIMJENTO y VERlflCACION OOO>S·0\83"7 SEGUIMJENTO y VERlflCACION 1 1 1 2.1 5-16,6161 
006ó IO!RECCIÓN OE SUPERVISIÓN 1001 PROC.RAMAPRESVPUITTAl ,ft~~ P~JlPROVISION DE SERVKIOS 04 Et CU,l,!J>t.lM!E.NTO DE LOS COMPROMISOS Y LA OO. CUMPLIMIENTO OE: LAS OBLIGACK.>NES DEL CUMPI.IMIENTO OE LAS OSllGAC!ONES llMA/LIMAISAN ISIDRO '"""'"'º",~ 1 1.) 21,222,6511 

. . . . . " LEGISlACIONAMBJENTAl ..,,r;:._ ¡_:-;-: _ '""!ENTAI.ES AMBIENTALES ,d,J f'I.- 1 1.6 l 7,C1.!901'i 



PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS 2017 
CUADRO DE METAS FÍSICAS A NIVEL ACTIVIDAD/FINALIDAD DESAGREGADO POR METAS 

IZADAS 50059-11 SEGU!MlléMTO Y VER!RCACION 
EN El CUMPI.IMIEITTO OE LOS COl4'ROM1SOS Y LA Da CllMPUMlOITO DE LAS 00!,.tGACIONES DEL CUMPI.IMIENTO OE LAS OOUGACIOHB 

L _,.,_,.,_,,-.. 1 SUPERV!SIOH 

!DESCONCENTRAOAS ECOSJSlf.MlCOS LEGISLACION AMBlEN'T AL AMBIENTALES .t.MS!ENTALf:S 

COORO!NA-C!ÓN GENERAL DE OflC!NAS 01« CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE Df l000806 ENTIDADES SUPER.VISADAS Y flSCAllZADAS !J0059'11 SEGUIMIENTO Y VOl;lflCACION 00037•0168337 ~GU!MIENTO Y VfRlflCACION 
~~~~W.YNAS/MULTII 

""" fDBCONCTNTRAOAS • OflCINAS 001 PROGRAMAPRESUf'UESTAl (COSISTEJ,IJ,S PARA LA PROVISION OE SERVICIOS EN EL CUMPl!M!ENTO OE lOS COMPROMISOS Y LA DEL CUMPL!M1ENTO DE LAS 08LIGAC!ONES DEL CUMPl!MlENTO OC LAS OOl.lúACIOUES SUPERVISJON 1 « 1 ,., 1 u.6,0001 

JoESCONCENTRADAS ECOSISTt.MICOS LE<ilSLAClON AMBIENTAL AMBIENTALES AA\BIENTALES 

lc00RDIN4C1ÓN GENERAL DE OflCINAS 01« CONSERVACION Y USO S0STENt8lE DE lOOOS08 EITT!OAOB SuPERVISAOAS Y flSCALIZAOAS 5005941 SEGUIMIENTO Y \IER!flCACIOtt OOOll!,OHl.8337 SEGUIMIENTO Y VERlflCACIOO w.DREDf 

0069 1 OE~CONCENTRAOAS • OflC!NAS 001 PROGRAMA PRESU9UESTAL ECOS!STE"M,1.S PARA LA PROVISION DE SERVICIOS EN El CWJ>L\MIENTO DE LOS COMPROMISOS Y LA OU CUNPUM!ENTO OE LAS OSlKi>.CtONB DEL CUMPLIMIENTO DE lAS 08UGACl0N[S OIOS/TA.lfllOPATAITAMB! SUPERVIS!ON 1 " 1 ,., 1 16'1,n" 
!OE.SCONCENTRADAS ECOSISTEMl(.OS LEGISlACION AMBlfNTAL AMBIENTALES AMBIENTALES OPATA 

COOIW!NACIÓN GENER>.l. Of OflCINAS 014-4 CON5ERVACIOH Y USO SOSTENIBLE OC 300080tl ENTIOAOB SUPERVISADAS Y m-CAUZAOAS $tX>59"1 SECUlM!ENTO Y VfRlflU.CIOH 00039-018.8}}7 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION MADRE DE 

0070 jDBCONCENTRADAS • OflCtNAS 001 PRCXiRAIMPRESUPUESTAL ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION DE SERVICIOS EN n CUMPLIMlrnTO O[ tos COMPROMISOS y LA OEl. CUM!>LIMIENTO Df LAS 0Bl1G.I.CION5 DEl CUMPLIMIENTO DE LAS OOl.lGACIONES OIOS/TAMSOf'ATAIMUlTj SUPERVISIOH 1 • 1 ,., 1 277,8001 

OE.SCONCENTRADAS ECOS15TEMICOS tEGtSLACIONAMBIENTAl AMBIENTALES AAISIENTAtES tOISTRITAL 

ICOOROlNACIÓN GEt~ERAl. DE Of\CJHAS 0144 CDmERVACION Y USO SOSTEN1Slf DE 300();508 ENTIDADES SUPERVISADAS Y FISCAi.iZADAS ~9~1 SEC.U!MILNTO Y VOUflCACIOH 00040-018.83)7 SEGUIMIENTO Y VERlfK.ACJON 

=~=~~~ 1 
007' !OfSCONCENTRAOAS • Of!C!NAS 001 PROOAAMA PRfSUPUt5TJJ. ECOSISTEMAS PARA LA PROVISIOH DE SERVICIOS EN EL CUNPLIM!ENTO DE LOS COMPROMISOS Y LA OCl CUMPLIMIENTO DE LAS 08LICACIOHES OEl CUMPUMIENTO DE LAS OBLICACIONtS SUPERV!S!OH 1 " 1 ,., 1 157,532 

1 Df.SCOHCENTRADAS ECOSITTEM!COS LECISlACION AMSl(NTAL AMSJENTAtB AMBIENTALES 

ICOORD!NACIÓN GENERAL DE OFICINAS 014-4 CONSERVACION Y U$O SOSTEN!SlE DE 3000808 ENTIDADES SUPERVISADAS Y ftsCAllZADAS ~'i'•t S(GUlM!ENTO Y VERlnCAC!ON 00041·01118337 SEGUIMIENTO Y VERlrlCACION 

1=~~;::!~~ 1 oon jOESCOHUNTRADAS • OflCIHAS 001 PROGRAMA PRESUf>UESTAl ECOSISTEMAS PAR4L4 PROVISION DE SERVICIOS EN EL CUMPUM!ENTO DE lOS COMf>ROMISOS Y lA OO. CUM.PtlMlENTO DELAS 08t.lG4CION5 0ft CUMPLIMIENTO DE LAS 08.LIGAC!OttB SUPERVISIOH 1 " 1 ,., 1 171,1 

DBCOHCENTRAOAS ECOSl~TEMICOS tE-OISLAC!ON,IJ,IBIENTAI.. AMBIEHTALB AMBlENTAleí 

J~OORDlNACIÓN GENERAi.. DE OflClNAS 01« CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE DE 3000808 ENTIOAOES SUPERVISADAS V f!SCAUZADAS 50059-41 SEGUIMIENTO Y Vtlllf1CACJON 00042·0188.))7 SEGUIMIENTO Y VER!fl(.ACION IPASCOIPASCO/CHAUf>lM 
007] ,~SCOOCENTRADAS • OflCIHAS 001 PROGRAMA PRESU!"UEST Al ECOSISTEMAS PAR4 tA PROVISION DE 5.ERVICIOS EN El CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y LA DEL CU/.!PllMlEHTO O( LAS OBLIGACIONES OEl CUMPLIMIENTO DE LAS 08UGACIONES ARCA 1 5UPERV!S!OO 1 31 1 ,., 1 215,-4001 

OESCONlfNTRAOAS ECOSISTWICOS LEG!SlJ.CION AMBIENTAL AMBIENTAi.ES M'StEH'TALES 

COOOOINACIÓN GENDW. DE OflCINAS 014-4 CONStRV ACION Y U$O SOSTENJBLE OE 3000800 ENTIDADES SUPERVISADAS Y ftSCAUZAOAS ~9-41 SfGUIMIENTO Y VOUFlCACION 00043·01MB7 SEGUIMIENTO Y VERlflCACION lr>ASCO/PASCO/MULTIOIS 
007' IDESCOOCENTRADAS • OFICINAS 001 PROGRAMA. PRESUPUESTA!. ECOSlSTfMAS PARA tA PROVISIOH DE SERVICIOS EN EL CUMPUMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y LA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 0SUGACIONES :a~~~ENTO DE LAS OSUGAOOHB TI!ITAL f SUPERVISIOH 1 " 1 2.l 1 229,9201 

OESCONCENTRAOAS ECOSISTEMICOS LEGISlAC!ON AMBJENT Al AMBIENTALES 

COORDINACIÓN GENERAL DE OFICINAS 0144 CONSERVACION Y USO SOSTWIBLf DE 300'.l508 EHTIOAOES SUPERVISADAS Y flS.CAUZADAS 50059-41 SEGUIMIENTO Y VERIFICACIOH oco+4·0188337 SfGUJMIENTO Y VER!flCACION 

007' !OESCOHCENTRAOAS • OflCJNA.5 001 PROGRAMA PRf5U!'UE5TAL ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION OE SERVICIOS EN EL CUMPLIMIENTO Df tOS COMPROMISOS Y LA OO. CUMPLIMIENTO OE LAS 06LIGACIONE5 DEL CUMPLIMIOITO DE LAS 0BLIGACl0Nf3 IPIURAfPIURA/PIURA 1 SUPERVIS!ON 1 61 1 ,., 1 161,•1101 

OBCOttCENTRAOAS ECOSISTEMICOS lf.GISLACION AMBIENTAL AMS!ENTAlES AMSIEHTALB 

COORDINACIÓN GENtRAL 0E OFICINAS 01+4 CONSERVACION Y USO SOSTEN!Btf DE l«x:l808 ENTIDADES SUPfRVJSADAS Y flSCAl.lZADAS 50059"1 SfGUWJENTO Y VER!flCACtON {)()(M5,018.8l37 SEGUIMIENTO Y V(RlflCACION 
IP!URA/PIUAA/MUl TIOlS I 

0076 IOESCONCENTRAOAS • Of1CINA5 001 PROGRAMA PRBUPUESTAl ECOSISTEMAS PARA LA PROVIS!ON DE SERVICIOS EN El CUMPUMIENTO OE LOS COMPROMISOS Y LA 0B. CUMPLIMIENTO DE lAS 08UGACION6 DEL CUMPUM!fNTO DE LAS OSUGACIONES SUPERV/SION 1 <9 

OESCONCOíTRADAS ECOSISTEMK05 LEGISLACION AMnJENTAL AMBIENTALES AMB1ENTALES 
TRIT"-

COOROINACIÓN GENERAL DE OflC!NAS 0144 COt6ERVACIOH Y USO SOSTI:NlBtE 0E JOOJ80S ENTIDADES SuPfRVtsAOAS Y flSCALIZAOAS $0059-11 SEGUIMIENTO Y VERlRCAC.ION O()(M6-0188l37 SfGUlMfENTO Y VERlflCACIOO 
oon \DfSCONCENTRAOA.5 • OflCINAS 001 PROGRAMAPRESUPUESTAL ECOSISTfJMS PARA LA PROVlSION DE SERVICIOS EN El CUMPLIMJENTO DE LOS COMPROMISOS Y tA DEl CUMPl.JMIENTO Of LAS 08llGACIONES DEL CUM!>LIMIENTO Of LAS 08UGACIONES Jrt.lNOIPLINO/PUHO 1 SUPtRVISIOO 1 61 

DESCONCENTRADAS ECOSISTEM1COS lEGJStAClOH AMBIENTAL AMBIENTAl.ES AM81ENTAlB 

COORDIHACIÓN GEHtRAL DE OFICINAS 0144 CONSERVACIOH Y U$O SOSTENIBLE DE 3000808 ENTIDADES SlR'fJMSADA.5 Y FISCAi.iZADAS 500S9"1 SEGU!MJENTO Y VERIFICACIOH 00047•0183H7 SEGUIMIENTO Y YER1FICACION 
:~/PUNO/MUl TIOtST 

1 007' IOESCO!iCENTRAOAS. OflCINA.5 001 PROGRAMA PRfSU!"UfST AL ECOSISTEMAS PARA LA l'ROV!SION DE SERVICIOS EN El CUMPUM!Em'O DE LOS COMPROMISOS Y LA Dfl. CUMPUM!EHTO DE LAS OSLIGACIONB OEl CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES SUPfRVISION 1 .. 1 ,., 1 33<1,116 

OBCOOCMRADAS ECOSISTEMICOS LEGISLACIONAMBIENTAL AMBIENTAtB AMBlENTALES 

COORO!NACIÓN GENSW. DE OFICINAS 0144 CONSERV ACION Y US.O SOSTEN18lf OE )000808 ENTIOADB SUPERVISADAS Y f!SCAUZAOAS 50059-41 SEGUIMIENTO Y VERIFICAC!ON 0Cl0"'8·01BB3l7 SEGUIMIENTO Y VER!flCAC!ON '"" 0079 IOESCOHCENTRJ.OAS • OflCINAS OOl PROGR,V,!APRBUPUESTAL ECOSISTfJMS PAAA LA PROVISIOtt OE SERVICIOS EH El CUMPLIMIENTO OC LOS COMPROMISOS Y LA OEl. CUMPLIMlOITO 0E. LAS OBUGAC!ONES OO. CUMPUMIEHTO DE: LAS 08llGAC!OtttS MARTIN/MOYOOAMaA/M 1 SUPERVtSION 1 " 1 ,., 1 218,2 
DESCONCENTRAOAS ECOSISTEM!COS tEGlSLACIOH MIBIENTAL AAB!ENTALES AA\BlENTAtES 0YOSAMB4 

COORDlNAC:IÓN GlNERAl OE. OflCJNAS 0144 CONSERV>.CIOH Y USO S05TEN18tE DE '.3000808 ENTIDADES SUf>ERVlSADAS Y FISCALIZADAS 50059<11 SEGUIMIENTO Y VER!FICACION ~-01M.H7 SEGUIMIENTO Y VERlflCACl()!,I '"' ooao !OESCONCENTRAOA.5 • Of1CINA.5 001 PROGRAMA PRE5Ul'UESTAL ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION DE SERVICIOS EN Et CUMPt.!MIENTO DE LOS COMPROMISOS Y LA OEl CUMPUMIOOO 0E lA.5 OSLIGACIONB DEL CUMPLIMIENTO O( LAS OOUGACIONB MARTIN/MOY08A.M8AIC 1 SUPERVISJON 1 l1 1 ,., 1 185,6"46 
OBCONCENTRADAS ECOSlSTEMICOS LEGISLACION AMB!OITAL AMBIENTALES AMBIENTALES ALZADA 

COORDINACIÓN GENfRAL DE OFICINAS 014'4 CON5ERVAClON Y USO SOSTEN!SlE DE )()())SOS EHTIOAOES SUPERVIS40AS Y f1SCALl2AOAS 50059-41 SEGUJM!ENTO Y VER!flCACION C0050-01B3H7 SEGUIMIENTO Y VER!flCACION 
0081 IOESCOttC.ENTRADAS. OflCIHAS OOtPROGRAAV.PRESUf'UE.STAl ECOSISTEMAS PARA U PROVISIOH OE. SERVICIOS EN El CUMPUM!fNTO OE LOS COMPROMISOS Y LA DfL CUMPLIMIENTO DE LAS 08LIGACIOH5 OEl CUMPLIMIENTO OE lAS 08llGACIOt«3 TACNA/TACNAITACN4 1 SUf>ERVIS!ON 1 .... 1 ,., 1 UC,17S 

DESCONCEITTRADAS ECOS!STEM!COS LEGISlACION AMBlENT AL AMBIENTALES AM8JfNTAlES 

C00RD1NACIÓN GEHERAL OE. OFICINAS 0144 CONSERVACIOH Y USO SOSTEN1BlE DE 3000&'.la ENTIOADES SuPERVISADAS Y FISCALIZADAS 50059-41 SEGUIMJENTO Y VERlnCACION OO.,S1·01MB7 SEGUIMIENTO Y Vt:RlflCACION 
;~~ACNAIMULTIOJI ooa, !OESCONCENTRADAS • OFICINAS 001 PROORAMAPRE:SUf>UtsTAL ECOSISTfJMS PARA LA PROVISION DE SERVICIOS EN Et CUMPLIMIENTO OC tos COW'ROMlSOS Y LA Of.t CUMPLIMIENTO OC LM OSLIGACIONfS DEl CUW>llMIOITO DE tAS OBUGACIONB SUPERVt!tlON 1 " 1 ,., 1 169,~75 

OESCONCfNTRAOAS ECOSISTEMlCOS LEGISLJ.CIOHAMBIEHTAL AM8lENTAl.ES AMBIENTALES 

COORDINACIÓN GENERAL 0€ OFICINAS 01« CONSERYACIOH Y USO SOSTEN!Blf 0€ JOO:l808 EHTlDAOES SUPERVISADAS Y flSCAllZAOAS ~9<11 SEGUIMIENTO Y VERlflCACIOH 00052·01MH7 SEGU!MIEHTO Y VERlflCAC!ON 
~M8ESITUMBES/TUMB 

1 00,J IDESCONCENTRAOAS • Of!CINAS 001 PROGRAMA PRfSUPUfSTAl ECOSISTEMAS PARA LA PROVISlON OE SERV!Ctos EH El CUMPLIMIENTO OE LOS COMPROMISOS Y LA DEL CUMPUMIEITTO OE LAS 08LIGACIOHE5 DEL CUMPL!MJENTO DE LAS 08LIGJ.CIONES SUPERVtslOH 1 " 1 ,., 1 159,0lO] 
JDBcOOCENTRAOAS fCOSISTEM!COS lEGISLACION AMBIENTAL AMBIENTALES AMBlEHTALES 

\cOORO!NACIÓN GENERAL DE OflClNAS 01.« CONSERVACION Y USO SOSTfN1BlE DE l000808 ENTIDADES SUPERVISADAS Y FISCALIZADAS 50059'11 SEGUlM!EtlTO Y YERIF!CACION 000Sl·01MH7 5EGUIM!ENTO Y YERlflCACION 
TUM8ES/TUMBB/MUl TI~ 

008< IDBCOHCEHTRAOAS • OflCJNAS 001 PROGRAMA Pflf:SUPU6T AL ECOSl5Tf.MA.S PARA LA PROVtslON OE SERVICIOS EN El CUMPU.WEHTO PE LOS COMPROMISOS Y LA DEl CUMl>l!MlENTO OE LAS OBLIGACIONES DEL CUMPLIMIENTO DE lAS. oet.lCACIONES Sl.lPCRVJSIOH 1 10 1 ,., 1 228,2"0 
DBCONCE.NTRAOAS ECOSISTfMJCOS LEGISLACIOH AMBIENTAL AMBIENTALES AMS!ENTALES 

O!STRITAL 

COORDINACIÓN GHlSW. DE OFICINAS 01+1 CONS(RVAC!ON Y USO SOSTEHJBl..f DE 300080a EHT!OADES SU!>ERVISAOAS Y FISCALIZADAS 50059-C1 SEGUIMIENTO Y VER!FICACION ~·0168B7 SEGUIMIENTO Y VEIOFICAC!ON 
UCAYALI/CORONU 

0085 lotSCOt+CENTRADAS·OFlC!NAS 001 PROGRAMA PRESUPUESTA!.. ECOSIST!MAS PARA LA PROVIS!ON DE SERVICIOS EN El CUMPL!MIENTO OC LOS COMPROMISOS Y LA OEl CUMPI.IWENTO 0E LAS OOLlGACIONES DEL CUMPLIMIENTO 0E LAS 08UGACIONES PORTILLOICALlAAtA 1 SUPERV!S!OH 1 1l 1 ,., 1 297,57.l 
OESCONCENTRAOAS ECOSlSTEM!COS lECISLACION AMS!ENTAl AMBIENTALES AM!IIENTAlES 

rOOROtNJ.CIÓH GENEJVJ. OE OflCINAS 01« CONSERVACION Y USO SOSTENIBLE Of lOOOS08 EHTIOAOES SUPERVISJ.OAS Y flSCALl!AOAS 50059<11 SEGUIMIENTO Y VERlf'!CACION 0005!>•01883)7 SEGUIMIENTO Y VtRtf'ICACJON 
LJCAYALI/COROttEL el DOCONCENTRAOAS • OfK:INAS 001f>ROGRAMAPl'Uo'SUPUBTAL tCOS!STf'..AM5 PARA LA PROVISION P! SUMCIOS OI El CUMPllMltNTO DE LOS COMPROMISOS Y LA Dtl CUW'L!MtENTO Of LAS oat.lGACIONl3 DEL CUMPLIMIENTO OE LAS OOUGAC!Ottts POIUILlOICAMPOVEROf 

WPERVISION 
OESCONCEHTRADAS fCOSISTEMICOS LEGISLACIOH AMBtENTAl AMSIENTAI.ES A.MB!EHTA.l.ES 

0087 
¡DIRfCC!ÓN DE flSCAUZACIÓN, SA>'CIÓN Y 

001 PROGRAMA PRCSUPUfSTAf. ECOS!SlfMAS> PAAA l.A)l&QYISION OE SfRVICI05 EN EL CUMPLIMIENTO OE LOS COMPROMISOS Y LA 
~9.42 FISCAUZACION, SA.NCIOO Y 00001·0188338 flSCALIZACION, SANClON Y 

LIMAfllMAfll/M 1 RESOlUCION 1 "' 
1 ,., 1 299,252! 

·-··-·-·--·-- .. ·--·-···-- ·-··-·-·-··-- .. < ___ .,.,~ 

2.J 1 .C,817,•Jai 



PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS 2017 
CUADRO DE METAS FÍSICAS A NIVEL ACTIVIDAD/FINALIDAD DESAGREGADO POR METAS 

!EC051~EM1COS lfGISLACION AMBIENTAL 
Al'l.ll.Al.!IJNUl;lf<U;l'IIYf,,O AYll\.JI\.~ L't: 11'4\..0ijlYln 

lllMA/UMAIJUUS MAR!,!, 

101« CONSERVACIOO Y U$0 SOSTEN!BtE DE lC00008 ENTIDADES SUPERVISADAS Y n5CAll2ADAS 
5005~2 fl$CAUZACION, SANCJOtl Y 0000)·018,SJ)ll. flSCAI.IZACIOtl, SANC!ON Y 

ILIMA/llMAILAVtCTOlUAI 0089 !TIU8Ut-UJ. ot flSCALIZACIÓN AMB!OITAL 1001 PROGRAMA PRBUPUESTJ..l IECOStSTOMS PARA V, PROVISION DE SERVICIOS EN EL CUME'l!MIENTO DE LOS COMPROMISOS Y V. RESOI..UCION 1 )l 1 2.l 1 J02,7M 

IEC05tSTE.M!C05 LEGISLACIOH AMS!ENTJ.l 
.lf'LICAC/00 OE INCfNTIVOS APL\CAC!Otl O( INCENTIVOS 

!01.« CONSERVACION Y USO SOSTWIBlE DE 3000808 ENTWAOES SU?f.RV!SAOAS Y flSCAl.lZAOAS 
~~2 f1SCAt12ACl0N, SANCION Y 0000'1·01!l.8J)S f!SCALIZACION, SANCION Y 

0090 ITRJBUHAI.. DE flSCALIZACJÓN AAIBIENTAL 1001 PROGRAMA. PRESUPUBTAL !ECOSISTEMAS PARA LA l'ROVISION DE SERVICIOS OI El WMPUM!ENTO DE LOS c~os y LA 
APUCAC!OO DE INCENTIVOS A!'llCACION DE INCENTIVOS 

ltliMIL!MMLINCE 1 RESOLIX.100 1 15 1 2.l 1 l-t1,W 

ECOSISTE.MICOS LEG&ACION M\BlrnTAL 

¡DIRECCIÓN OEflSC:ALIZACIÓtl, SANCIÓN YIOO R PRBUPUBTA.L 
014-4 CONSERVAC10N Y USO SOSITNIBI..E DE 3<xX'l508 El'IT!DAOO SUPERVISADAS Y í1SCAUZAOA5 

~9'42 ílSCAUV.CION, SANCION Y 00.'.l05·01UHS FISCJJ,.12ACION, SANCION Y IUMA./UMA/PUEBLO 
0091 ECOSlSTfJAAS PARA LA PROVISION DE SERVICIOS EN El CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y U. 1 RESOI.UCION 1 ,o 1 2.l 1 1,991,SU 

IAPUCACIÓN: DE IHCOIT/VOS l PROG AMA 
ECOS!STtMlCOS LEGlSlACION AMB!ENT Al. 

Al'UCACION DE iNC!NT!VOS Af'I.ICACIOH OE INCENTIVOS UBRE 

IOJRECCIÓNOEfJSCAU2ACIÓN, SANCIÓUYII RAMA PRES 
014-4 CONSERVACIONY USO SOSTl.:WBI..EOE }O()')B05 OOIOAOES SUPERVISADAS Y ílSCAtl2ADAS 

5005942 flSCAllZACIOH, SANCION Y 00006·01.SSHB flSCALIZAC/00, S.ANCIOO Y 
0092 ECOSISTEMAS PARA LA PROVISIOH OE SERVICIOS EN El CUMPLIMIENTO OE LOS COMPROMISOS Y LA ltlMA/LIMA./MlRAflORESI RBOLUCION 1 "' 1 2.l 1 l,6n,Jn APLICACIÓN Of INCENTIVOS 001 PROG UPUfSTAl 

ECOSISTEMICOS lEVISLAC!ON ~lE:NTAl 
APLK'..ACIOH OE INCENTIVOS APUCACION OE INCENTIVOS 

01« CONSERVACION Y USO SOSTENt81.E OE 3000806 ENTIDADES SuPfRVlSAOAS Y FISCALIZADAS 
50059'42 FlSCAltZACION, S"1-ICION Y 00007-01863la FISCAllZACION, SANCION Y 

009) !TRIBUNAL OC flSCAl.tZACIÓN AMB!EtITAl 1001 PROGRAMA PRESUPUBTAL jECOS!STEMAS PARA LA PROV!SION OE Sf.RVICIOS EN El CUMPLIMIENTO OE LOS COMPROMISOS Y LA LIMA!llMA/S.I.N OOR.IA RESOLUCION 12 2.l )9,'498 

!ECOS!STEMICOS LEGISLAC/ON AA'S!OlTAl 
APUCAClON 0E INCENTIVOS JJ>LICACtOO DE INCENTIVOS 

!01~ CONSERVACION Y USO SOSTEN!BlE OE JOOOSO! ENTIDADES SUf'ERVtSAOAS Y FISCALIZADAS 
m59"'2 flSCAUZACION, SANCIOtl Y 00008-01MH8 flSCAL!ZACIOtl, SANCION Y 

2:54,'479 

0094 ITRlSUNAl DE ílSCALIZACIÓN AIJ8JENT Al 1001 PROGRAMA PRESUPUfSTAl !ECOSISTEMAS PARA LA PROVISION OC s.BMCIOS EN El CUMPUM!OOO DE LOS COM?ROM!SOS Y LA 
>.J>l.lCACION 0E INCl;NTJVOS APUCA.ClON DE !NCEtmvos 

LlMAfUMA/SAN ISIDRO RfSOI.UCION 58 2.l 1,m.«o: 
IECOSISTEMJCOS LECi15LACIONAMBIENTAl 2.6 16,200¡ 

DIRECCIÓN DE flSCAl.lZACIÓN, SANCIÓN YI 10144 CON5.ERVACION Y USO SOSTENIBLE OE JOOOtl(')S ENTIDADES SUf>ERVtSADAS Y flSU,llZAOAS 
5005942 flSCAI. IZACIOH, S>.NCION Y 00009·0188ll8 flSCAllZACION, S>.HC!ON Y 

0095 1 APUCACIÓN DE INCENTIVOS 001 PROGRAMA PRESUPUEST Al ECOSISTEMAS PARA LA PROV!S!OH 0E SERVICIOS EN Ei. CUW'L!MIENTO DE LOS COMf'ROM!SOS Y LA LIMA/UMA/SURQUJLLO RESOlUCtON "' 2.l 2,"'81,618 
ECOStSTEMICOS LEG!SlAOOf,I AMS!fNTAl 

APUCACION DE INCENTIVOS JJ>UCACION DE INCENTIVOS 

014-t COt6f:"RVACION Y USOSOSTEtl!stE DE )00()008 EmlDADES SUPERVISADAS Y flSCALIZAOAS 
50059'42 FISCALIZACION, SANCIOH Y 00010.01883l8 flSCAllZACION, SMKION Y ~1:JUMA/MULTIPtSTRl 1 0096 ITR!6Ut«l DE FISCALIZACIÓN AMBlEHTAl 001 PROGRAMA rRBUPUESTAl ECOSlSTEMAS PAAA LA PROV15!0H Of SERVICIOS EN Ei. CUMPLIMIENTO OE LOS COMPROMISOS Y LA 
JJ>t.lCACIOH DE INCENTIVOS APLICAClON DE INCENTIVOS 

RESOI.UCION 1 " 1 2.l 1 998,26(¡! 

ECOSISTEMICOS tECitSLACION.4M8JENTAl 

0097 1:;=:~ANEAMJEHTOY 002 ACCIO«ES CENTRALES 9001 ACCIONES CENTIW..ES 3999m SIN PAOOUCTO $000001 PLANEAM!ENTO Y PRESUPUESTO 
00001-0007979 ACCIONES OE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUBTO 

UMAfUM.A./SAN ISIDRO INF~ 1 12 1 2.l 1 1,778,lSS 

009l! lsECRE:TAR!AGENERAl 001 ACC10HES CENTRALES 9001 ACCIONES CENTRALES 3999999 SIN PROOUCTO 
5000002 COHOUCCION Y ORIENTACION 
SUPERIOR 

00001·0000017 ACCIONES DE LA Al.TA D!Rt(CIOO LIM.4./UMAISAN ISIDRO DOCUMENTO EMITIDO 1 '56 l=:l± l 

3.:2. 
2.1 

""' IOFlCINA DE ADMINISTRACIÓN 1002: ACCIONES CENTRAi.ES 19001 ACCIONES CENTRAi.ES 3999999 SIN PROOUCTO 5000003 GESTlON ADMINISTRATIVA 0000M)0008& GESTION ADMIN1STRA TIV A llMA/UMA/S:AN ~!DRO INFORME l2 ~ 
2.6 

0100 IOflCINA DE ASESORÍA JURiDICA 1002 ACCIONES CENTRALES 9001 ACCIONES CENTR>-1.ES )999999 SIN PROOOCTO 
5000004 ASESORAMIENTO TECtlfCO Y 
JUR!DICO 

0000Hl000199 ASESOAAMtENTO DE tlATU!W.EZA 
LIMAILIMA/5.I.N ISIDRO '"'°""' JURIDlCA 

l60 ,., 
1 1,sn,20a¡ 

0101 IÓR.GANO DE CONTROL INSTITUCIONAL looz ACCIONES CENTRALES 9001 ACCJONB CENTRALES )999999S!NPROOLICTO 
~ ACCIONES DE CONTROl Y 
AUOfTORJA 

000:ll-0039101 ACCIONES DE Co«fROt. Y UM.AftlMAfSAN ISIDRO INFOHME 
AUOfTORlA INTERNA " 2.l 1 1,na,s,0/ 

COORO!NACIÓN GENERAL DE PROYECTOS fl03 ASIGNACIC>«E:S 9002 AS1VNACIONE5 PRESUPUESTARIAS QUE NO 5000486 ASESORA.MIENTO Y GESTION Otl 
OOOOH!0352!> fOR.MULACION DE OOCUMfNTOS 

0102 jNORMATIVOS E INVESTIGACIÓN JURÍDICA PRfSUPUf;!,TA.RIAS QUf NO 3999999 S:!N PRODUCTO TI:Cti!COS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y JLIMA!l!MA/UMA. 1 INSTRUMENTOS 1 3 1 2.l 1 2l6,06a! 
Rf'SUI.. TAN EN Pl!OOUCTOS 

RESULTAN EN PRODUCTOS /,IWIOAA/8/ENTE 
FISCAtlZACION DE JNSTil;UMENTOS AMBJENT Al~ 

COORDINACIÓN CiENERAI. 0E PROYECTOS rXll ASIGtlACION5 9002' ASIGNACIONES ?RBUPUBTARlAS QUE NO 50004M ASESORAMIENTO Y GESTIOH DEL 
OOOOZ·OOSlS25 fORMULACIOO DE DOCUMENTOS 

0103 !NORMATIVOS E INVESTIGACIÓN JURÍDICA PRE.Sl.tf'UESTAAIAS QUE NO RESULTAN EN PROOUCTOS 
3999999 SIN PRODUCTO 

MEDIOAMBlf:ITTE. 
TECN1COS PARA lA EVALUACION, SUf'ERVlSION YIUMA/LIMA/1<NCO!l 1 INSTRUMENTOS 1 l 1 2.l 1 203,206 

RBut.TANENf'ROOIJCTOS f!SCAUZAClON DE INSTRUMENTOS AM8lENTAlES 

COORDJNACJÓH VENERAl DE PROYEClOS rXll ASIVtlACIOtlfS 9002 ASIGNACIONES PRESUPUCSTAIIIAS QUf; NO ~ ASESOR.AMIENTO Y GEST!ON DEL 
OOOOJ·OOSl525 fORMUt.ACION DE DOCUMENTOS 

º'"' jHORMATIVOS E INVESTIGACIÓN JURÍOJCA PRBUPUESTAFUAS QUE NO 3999999 SIN PRODUCTO TEC:NICOS PARA LA f.VALUACION, SUPERVISION Y IUMAIUMAIATE 1 !HSTRUl.'OITOS 1 1 2.l 1 10, 
RESULTAN EN PROOUCTOS 

RESULTAN EN PRODUCTOS MEDIO AMBIENTE 
flSCALIZACIOH DE INSTRUMENTOS AMS!ENTAL-ES 

COORDINACIÓN GENERAi.. DE PROYECTOS IOO) ASIGNACIONES 9002 ASIGNACIONt.S PRESUPut5TARtAS QUE NO 5000,486 ASESOR:AMJENTOY GESTION OO. 
0000H)OS3525 FORMULACION DE DOCUMENTOS 

º'°' \NORMATIVOS E INVESTIGACIÓN JURÍOl<:A PRESUPVESTARIAS QUE NO RESut. TAN EN PRODUCTOS 
3999999 Sltl PRODUCTO 

MEDIO AMBIENTE 
TEOHCOS PARA LA EVALUAOON, SUf'ERVIStONY{LlM.A./UMA/5ARRANCO \ INSTRUMENTOS 1 l 1 2.l 1 1«,0001 

RBULTAN EN PRODUCTOS ftSCALIZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

COORDINACIÓN GENERAL DE PROVECTOS 1003 ASIGNACIONES 9002 ASlGHACIOOB PRBUPUESTAR!AS QUE NO 50004.S6 ASESORAMIENTO Y GESTION DEL 
00005·~3525 íORMUlAClON DE DOCUMENTOS 

0106 INORMATIVOS E ftiVESTIGAC!Ól'l .IURÍDICA PRESUPUESTARIAS QUf NO RBUL TAN EN PROOUCTOS 
3999999 SIN PRODUCTO 

MEOtO AMBIENTE 
fECN!COS PARA LA EVALUAC!ON, SUPERV!S.100 Y lllMAILIMAISAN ISIDRO 1 INSTRUMENTOS 1 s 1 2.l 1 "6-4,7!2 

IRf.SULTAN Ett PRODUCTOS flSCALIZAC!ON DE INSTRUMENTOS AMBlfHTALB 

fool .UIGNACION!S 
9002 ASIGNACIOHB PRBU?UE5TAAlAS QUE NO ~lllCAPACrrACIOtlY OOOOH'.1000).<112 CA?A<:!TAC:100 Y ASISTOICIA 

0107 IOflCINA OC ADMINISTRACIÓN J:RESUPLIESTARIAS QUE NO 3999999 SIN PRODUCTO lllM.A.IUMA/SAN ISIDRO 1.--~~"ln!z.lT~A f 1,H9 1 2.l 1 500, 
RBULTAN EN PRODUCTOS 

RESULTAN Ett PRODUCTOS PERFECCIONAMJf:JlTO TECttlCA 

.IMl .l.'i.!(,N.l.(lnNF''i. ·"''"' .. ~:.':··.-
5000Sl8CAPACITACIONY !:;:;,:".;,~7"'.,.,,. .__...,.,,~ ... ,,.,..' ""'"''~ l{)~LIM¼,' (.)' 1 ~ 12.\" 1 2.3 1 1,'426,00CI 
PERFECCIONAMIENTO 



0110 

0111 

OllCINA DE TECNOLOGÍAS DE: LA 
INfORMACtÓN 

OFICINA 0€ TECNOLOGÍAS Of LA 
JNfORMACIÓN 

PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS 2017 
CUADRO DE METAS FÍSICAS A NIVEL ACTIVIDAD/FINALIDAD DESAGREGADO POR METAS 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUBTAR:IA.S QUE NO 
RESULTAN EN PROOUCTOS 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUBTAAIAS QUE NO 
RESULTAN EN PROOVCTOS 

J99'm9 SIN PRODUCTO 

3999999 SIH PROOOCTO 

TOTALES 

00001·0000470 FORTALfCIMlENTO 
INSTITUCIONAL 

LJM4/UMA/5AN ISIDRO 

OOOOHl0'.)0870 fORTALECIM!ENTO 
INSTITUCIONAL 

UMAfl1MAfLIM4 

ACCION 19 

ACCION ' 
11,102 

~:o-P;c~ 
lg_.."' (/) -,~.>., 

¡e:; 0 m "f,
1 'o~_g Sf\ 

rn m -:::} -r;.._ ;o ...,.,, 
p )>)> "8· 

.~. j._) 
> ,-,.0 

''riy,.~, , 1r,•.'"' 

1.6 1,085,253 

1.l 2,7S0,800; 

2.6 60,000 

164,300,809 



ic as técni Anexo Nº 3 F h cas de las actividad es operativas 



ESTRUCTURA FUHCIONA.LIPROGRAMATICA: (11,eflado t-n cOOfdinKl4n con OGPP) 

~l1(D1Sffi0E 
3:.0':6:6EMPRESAS 11.f'li.MENTAOOUOE 

001 OC9S GESllOllOE LA SUPf.RY!SmA.S Y lNSTRL!I.E:NlCS TEQf..COS 
Cl,LIOAD Da .IJRf FISCAI.JZ>DAS EN EMS!ONCS tECALES PI.AA lA 

OEFA 
ORGANISMO DE EVAIUACIÓN 
Y flSCAUZACIÓN AMB!ENiAL 

Unidad Organica : Dirección de Superv¡s1on • 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciones Estrategicas 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumpfimiento de las obligaciones ambienlales en los agentes económicos que son competencia de! OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Nombre y Firma de la persona que elaboró el documento Scllo y frma del Responsable Funcional 



ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA· (lltnado en coordinación con OGPP) 

~ 
L:J 

Unidad Organlca : 

OOOOGEST!OtWELA 
CAfJOAO DEL AIRE 

PRODUCTO/ PROYECTO 

30C0505EMPRESAS 
SUPERVISADAS Y 

FISCAUl.AOASENEMl~S 
ATMOSFERICAS 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciones Estrategicas 

MtMdad!Ác<:lón dt 
~ 

~l1$SUPERV1Sl00Y 
FISCAUZAC10N OE LAS 

E!.llSIONES A TM05fER1CAS 

Dirección de Supervisión 

OBJETIVO ESTRA TEGtCO PEI ! incrementar el cumplimie~to de las oblig~;;~bien;;s·;e los·;~-;;;;~~;;~;s~ ~¡~;~;,;;;;.tencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

¡ Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

!Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 
1 -- • -··-·-----------··---···-····-·--·-·--------------·-----------·-· ---------------·---·-··-·------·----··-~----~-~----

Meta 2017 lo 

¡ 
1 ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA SUPERVISIÓN DE LAS EMISIONES ATMOSFERICAS 
i 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

' i ZONAS PRIORIZADAS Y LOS J'3ENEFIC1ARl0S SON LOS ADMINISTRADOS SUPERVISADOS 
·----- _______ ,, ________ , ___ , ________ ,._, ___ , _______ ., _________ h_, 

6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación 

¡ 
1 

J 

OEFA 
ORGAl\l1SMO DE EVAtUACIÓN 
Y F!SCAUZAC!ÓN AMBIENTAl 

---------............... 
! 

r-··--·---·· · ---· · ··--·--·-·--· · --. ··-··--·----···--·--··------------·---------··----·-·-·-·-·--·--··-·---·--··1 
• 1 
¡LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE .DE LA SUPERVISIÓN DE LAS EMISIONES ATMOSFERICAS: 1 

,. Planificación y ejecución de la supervisión ambíénlal . . · · 
i · Baboración del expediente de la supervisión de las emisiones abnosféricas 1 

-• - ,, __ , ______ ,,_, __ ,~------•••- --------~--------------~------------- _________ ,,_,, _______ ,_,, __ , __ , __ •~----• >•••-M ------ , ___ J 
Descripción de Tareas 

Nombre y Finma de la persona que elaboró el documento Sello y firma dcl Responsable Funcional 



Unidad Organica: 

5:00276GESllÓNOEL 
PROC,R.AMA 001 PROGRAMAPRfSURJESTAL OYAS 

FA 
ORGANJSMO DE E-VALUACIÓN 
Y FISCAUZAClÓhJ AMBIENTAL 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrate,g~()~~'lP.,~c~n_e,s_~str_¡il(¡gi~~----···············-···--················-···-- ····························-···--····-··-····-···· ··········-···-···················· 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa r··············· -···- ........ ·········· ·-.......... . 
100001-0047173 GEST!ON DEL PROGRAMA 

L...·-·-····· ..... ·-···-···-·-· 
3 Descripción de la Actividad Operativa 

las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

EFAs supervisadas bajo el ámbrto de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

1 Las Oficinas Desconcentradas admirnstran ef,c,entemenle los recursos logístlCOS, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumphm,ento de las 
1 metas establecidos por el OEF A 

[ __ -- -- ---- ··---- ···-- •... ··········--··-·····-····-·· 
5 localización y Beneficiarios de la act __ iv_id __ ad _____ ..........• 

f la población en general de la Región Amazonas qu,e tiene 422, 629 habitantes (Proyección total proyectada al 30/0612015-INEI) 
1 
L-~--------.,---"---"·-----·---·-·---·--·~------,-- "·-·--~-~-- ., , 

6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación 
!las Óicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumpÍimiento de su actividades programadas: · ·· 
i •Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geograf,co de intervención. 

1

, • Supervisar y garantizar el cumpfimienlo de. ,_as directivas, instrumentos de gestión y demás normativas qu,e h. aya emitido el OEFA y demás unidades rugánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logistic,)s, humanos y financieros de la Oficina Oesconcenlrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

¡ ________________________ ·-·--········-·----··"'········-··-·--··--···--·------···-----·---"·--·····------,.,·-·-·-··--·······------·' 
Descripción de Ta reas 

8 Metas 

Nombre y Finna de la persona que elaboró el documento seno y finna del Responsable Funciona! 



Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCK>NAUPROGRAMATICA: (llenado en eoordinación con OGPP) 

AciMdadJAcciónrle ,_ 
5«/J276GESTIÓl1DEL 

PROGRAIIA 
001 PROGRA!J.A PRfSUPU[STAL 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Esl:rat,eg!<:;()_s~r~~cciofle_s_~st_r,at1,_gi1:as ___ . -·-------·-· -----------·--··-------------·-------·---··---- --- ---------·----·---
OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 
1 ·--··-··----··--·· ........ ··----------· 

¡00002-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

L,.----·---- --- . - -···----·--- ··--
3 Descripción de la Actividad Operativa 

las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

1 ' ' ·"'·-----------~ '"·-----·-·------·--··-·"'" ·-·----·-·-·- ·-------·---··-·---~--------·--·-·-···-"'"--·-------.. -·--·· -·· 

1 

Las Oficinas Oesconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al rumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

I _____ ----- --------··---------- ----- -·--------------------- ···-· ---·----·-·-- ·-- ,. .. --·-··------------------- ------------- -· --· __________________ , 
5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

~ poblacíón en general de~ Región Ancash que tiene 1_1~~6~h_:ii~:~s {~:~ion total proyectada al 30/0612015-INEO_ ................................ _ 

6 Estrategia operativa de la intervencíón / Fundamentacíón 
1 Las Óicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas; ·· ·· · · · 

OOIGEO 

FA 
ORGAN!SMO DE EVAlUAC!ÓN 
Y FISCAUZAC!ÓN AMBIENTAL 

4. Descripcion UM: ! 
¡-.. ·--v, --·----------•~• 

1 
1 Las Oficinas desconcentradas detallan en e! informe las 
i actrvidades reafiZadas para el cumplimiento de sus 
!funciones 
[ _________ _ 

1 •Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geograf,co de intervención. I· Supervisar y garantizare! C11mplimiento de las directivas, instrumentos de geslíón y demas normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia 
¡ • Administrar eficientemente los recursos logisticos, humanos y fmancieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al rumplimíen!o de las metas establecidos por e! OEF A. 

I ______________ .. ____________________ ---------------------------------------- ......... _______________ ------·----·-·------------··-----------
Descripcíón de Tareas 

Gestión del Programa 

8 Melas 

Sello y firma del Responsable Func!onal 



' , 

001 

Unidad Organiea : Oficinas Desconcentradas 

1. Alineamiento con los E:¡es, Objetivos Estrategicos y Acciones Estrategicas 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumpfimiento de las ob6gaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

INFORME 12 S/105,68900 

S/000 

S/000 

SJ.000 

S/000 

S/000 

Nombre y Firma de la persona que elaboró el documento 

OEFA 
ORGANISMO DE EVAlUAC!ÓN 
Y flSCAllZACIÓN AMBH:NTAL 

Selloyfmiaoo!Respons.ableFuncional 



Unidad Organica: 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: Qlenado en coordinación con OGPP) 

AclMdad/Aeción de 
lnvmronJObra. 

SXfR76GESTIÓNDEL 
PROGRAJ,'A 

001 PROGP.AMAffiESL!PUESTAL 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrate,g!~{)S~y~,c<:~)n_e,s_§,t@Je.g~¡¡:; _______ ,, ______________ , .......... ·---------------··----·--------------------------

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa ¡----------------- -·------------ --
/00004-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 
L 

las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Las Ofcinas Descora:entradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEF A 

í' 
! La población en general de la Región Arequipa que tiene 1 287, 205 habitantes (Proye<:ción total proyectada al 30/06/2015--INEI) 

l ... ~·-·-----~-~-------·--·--- ·---·-···--·-·· --- ·----- -···--------- ---
6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación 

t ~ - • • ' 

1 

1 Las Oícinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumpf,miento de su actividades programadas: 
J • Realizar las funciones y actividades del OEFA dentró del ámbito geográf,co de intervención. 
¡· Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, inslrumentos de gestión y demás nonnativas que haya emitido el OEf A y demás unidades orgánicas en temas de su competencr.t 
¡ • Administrar eficientemente los recursos !ogíslicos. humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA, 
! 
¡ 
[ __ _ 
Descripción de Tare as 

Gestión del Programa 

Nombre y Firma de la persona que elaboró el documento 

ORGANiSN\O DE EVAtU,'..CiÓN 
Y FlSCAllZACIÓN AMBIENTAt 

seno y firma del Responsable Funcional 



Unidad Organica: 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

7 Descripción de Ta reas 

8 Metas 

Acl.ividad/Acciótlde 
tnwrsíón,'Qbfa 

~6GEST!ÓNOH 
PROGRAIJA 001 PROGR.MM, PRESU?UfSTAl AYACtx:HOAiUN.W~AYACUCHO 

Sello y firma del Responsable Funcional 



ESTRUCTURA FUNCIONAL/PROGRAMA TIC/\: Qlooado en coordinación con OGPP) 

Cat,<1<>rla "''"''•"""!! PROOUCTot PROYECTO ! ~=~ de C.itegoria U!llGEO 

EJ 1-··-······· ..• • .... - .. -· ···4--··············-················1 

Unidad Organica: 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Oenominación de la Actividad Operativa 
' ',.... ., ' ,. 

[00006-0047173 GEST!ON DEL PROGRAMA 
L ............................................. . 

3 Oescripción de la Actividad Operativa r-··-······ .. ···- ... ··--············-·-···· 
·¡ 

Ot«CONSERVAC!Oll Y 
USO SOS1W!at.E DE 

ECOS1SlEIJAS PAAAtA :0:0::01 ACC!Ollt:S COMUNfS 

ECOS!SlEMiCOS 

';;JXJ276GEST!Ó~DEL 
PROORAIJA 

j Las Of1Cinas Desconcentradas administran eficientemenre los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desooocentrada, destinados al cumplimiento de las 
1 metas establecidos por el OEFA. 

L ............. _ .................. --·-·-·--·················· .. -····-·-·-··--.. ·--· ...................... . 
5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

ka población en general de la Región Cajama!Ca que tiene 1 529, 755 habitantes (Proyocción total proyectada al 30/06/2015-INEI) 
¡ __ , ........ _ ···-···-·· ....... ,.,_,. .. ,, ...... ·-·-···---

6 Estrategia operativa de la inte!Vención / Fundamentación r·----................. ____ . ______ , ___ ····---··--·-·-······-··-··-----.. -··-· ..... -·····---···· ··---······-··--·--···-·--·-
!Las Oícioas Osooocentradas realizan las siguienres acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
f • Realizar las funciones y actividades del OEFA denlro del ámbito geográfico de ín!emoción. 
I · Supe1Visar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades m¡¡anícas en temas de su rompetencia, 
1· Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desooncentrada, destinados al cumplimiento de las melas establecidos por et OEFA. 

1 

l--·-------·---·--·,----~,--------·-·--- ,. ·-------------·----·-·-·-------·- ------>,·--~--·-----····---------------------··---'--·----------------- .- --··-----·· -------·-- ------------·-·--- ·-·----· . _____ _J 

Oescripción de Tare as 

8 Melas 

Nombre y Firma de la persona que elaboró el documento Sello y firma del Responsable Funciona! 



Unidad Organica : 

01.« CONSERVAOONY 
USOSOSTEN!&.EOE 

ECOSJSTEM'S PAAAU. )Ym:l1.a..COONES COl~S 
Pf!O'-IISl<motSHMOOS 

Ecm.!STEl,tCOS 

Oficinas Desconcentradas 

1. Alineamiento con tos Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciones Estrategicas 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumpílmiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Deno,ninación de la Actividad Operativa 

Realizar la Gestión del Programa 

Supervisión para verificar el cumpümiento de las funciones de fiscafización Ambienta! en las EFAs 

Po,centaje de EFAs supervisadas bajo el ámbtto de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

INFORME 24 S/205,20300 

SI.Oto 

S/000 

SJ.000 

S/000 

S/000 

Nombre y FITTna de la persona que elaboró el documento 

OEFA 
OP.GAN!SMO DE EVALUACIÓN 
Y F!SCAUZACJÓN AN\B!ENTAt 

0009 



ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRA.MATICA: ~!enado en coordinación con OOPP) 

014 co:SERVACK)Jl Y 

USO SOSTENi8LE DE 

Aetí~kciónde 
l!wwsiótt/Obra 

EFA 
0RGAN1SiV,O DE (VAtUAC!ÓN 
Y f!SCAUZt,CIÓN AN\B![NTAl 

ECOSISTEMAS PARA LA XD::001 ACCKJN[S COMUI ES 
'YffJ7/€GEST!ÓNDH 

PROGRAMA 
001 f'ROGRAIJ.ti PRfSlJP\JESTAl CUS.CO/LA CONVE NCION 'PiCH~RJ 

ECOSJSTEM!COS 

Unidad Organica: 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Eslrat1eg~:tJ_SJ..l~c¡;io~e.~~~tra_h~ic:a_~---··---------·--·-·-······-····-·--·-···-··-·· ·--·····-··-----····- _ ···-···-······--···-· --·-··-··--·-··- .. ·--·----·-· .... ·····- . -·--·-· ..... __ .. ···-·--·- ..... , 
OBJETIVO ESTRA TEGICO PE! 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 
! ' '' '' " " - "" "' " 

!OOOOB-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

L ___________ ··--··--·-·-··-···-·-······-··· -·-·· 

[ 
¡ Las Oficinas Oesconcentradas adminislran eflCientemenie los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Oesconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
¡ metas establecidos por el OEFA. 

i 
5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

1··.,~---~--···---.. ---~- -----,·····~ -··-·--·-"--

¡ 654 mil 17personas viven en la zona de emergencia del Valle de los Rios Apurimac, Ene y Mantaro (VRAEM), ubicado en los departamentos de Junin, Ayacucho, Apurímac, Huancavelica y Cusco. Según los Censos Especiales de Población y 
iVrvíenda, realizado el último trimestre de 2014-INEI 
'-----·· ·-·--· ·----~ ------·-··-~--~-·---

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

1 Las Oícinas Osconcentradas realizan las siguientes acciones para el cum;:;;,-;:-~idades ~,ama::~----·--·-·-.. - ___ ,,,. ·-·-.. 

. •Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 
I• Supervisar y garantizar el cumplímíento de las direclivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en remas de su competenicia 
1 • Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la OflCina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA 
¡ -"·--·------- ··-------·----~-·--------------··--·---······--·----···--------·---·-·-"·~----------------------·--··----------
Descripción de Ta reas 

srooo 

INFORME 12 S/. 116,55800 

Nombre y Firma de la persona que elaboró el documento SeUo y firma del Responsable Funciooal 



~ 
L:J 

Unidad Organica: 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROORAMATICA: Qlooado en coordinación con OGPP) 

1 C.,,""",a Pmupuort31.Í; PRODUCTO/ PROYECTO ! 
0144 CONSERVACK)N 'f 
USO S0STEN18lE DE 

ECOS!SiHIAS PARA lA 

ECOS!SlWICOS 

!:O.XQ76GES1!ótWEL 
PROOAAMA 

001 PROOHAMA PRESUF'UESTAL 

Accion estrategica 

Indicador 

! Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 
¡------- - . - - ------ ----··-· ·-- ·--··- ·--· ----.-- ---- - . ---·---·- ------------- -·--- ---- --·-

i Porcen!a~ !e .. ~F As .. ~u.""_"'~¡¡das bajo el ámbño de cornpe~e:ci~d~l~E~~d~~o de las zonas priorizadas 

Meta 2017 !o 
í 

2 Denominación de la Actividad Operativa 1 .......................................... .. 
¡00009-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 
i 

3 ,:.:: :.e:::.:.:.: :.::=c:::::::::c.:::.,:c:.::.:::.c:.: .............. _ ....................... .. 

Las Oficinas Desconcentradas administran elicientemenle los recursos logísticos, humanos y financieros de la O!icina Oesconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 1 ... 
i Las Oícinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplímíeoto de su actividades programadas: I · Reaf!Z3r las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 

Ull!GEO 

í• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
I· Administrar eficientemente los recursos !ogislícos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada destinados al cumplimiento de las melas establecidos por el OEFA 

[ ______ , ........... ----·· ..... ______ , .. , ........... - ....... _ .............................. ,_,_,, ............ ~-----·-·-......................... - ........... .. 

Descripción de Tareas 

Gestión del Programa 

SJ.0,00 

INFORME 12 SI. 112,409,00 

Nombre y Firma de la persona que elaboró el documento Sello y firma del Responsable Funcional 



Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNctONAI../PROGRAMATlCA: Q!enado en coordinación con OGPP) 

AciMdad!Aecló!,00 
!nw,rsl6n.!Obl'3 

f.ifX/276 Gf:STIÓN DEL 
PROGRW.r. 

001 PROGRAMAPRESU?uESlAl 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa ,----------------·-····-·-- --- ------·--
¡00010-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

[ __ --------·---

¡ Supervisión para verificar el cumplimienlo de las funciones de fiscalización Ambiental en las Ef As 
f -- ----~-- _____ .. ,_ ·------·- -·-- -------·--·--·---------~-------- ·- ----·-----------------------
¡ Porcentaje de EF As supervisadas bajo el ámbrro de competencia del OEF A dentro de las zonas priorizadas 
~--- -----------·- "" - ----- --·· -·-----·-

' º 1 

¡. Descripción de la Actividad 2perativa __ ____________ _ _____ _ 

1 

l
l Las Oficinas Descoocentradas aam,mstran eficientemente los recursos log1st1COS, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada destinados al cumphrmento de las ; 

metas establecidos por el OEFA 

- - ---- ----~ ------ --- -- ---- --- ------ --- - - -- --- ---~-- --~- -- - - - -~ 
5 Localización y Beneficiarios de la actividad ! . . -- . -· .. 

!La población en general de la Región Huanuco que tiene 860, 537 habitantes (Proyección total proyectada al 3!J/06/2015-INEI) 

1 ------------·-----·------------- ---·- -------------------------· . ---------- --·--------------·---------·---- -· 
6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

r----------------------------------------------------------------------------------------------- -------------- --------------------

1 Las Oícinas Dscorn:enlradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
! • Reaftzar las funciones y activi:lades del OEFA dentro del ámbito geografico de intervención .. 

UBlGEO 

ORGt,N!SN,0 DE EVALUACIÓN 
Y FISCAUZACIÓN Afv',B!ENTA.l 

HUANlJCO!ifJAHtJGO!liUN,'UCO 

,4. Descripcion UM __________ _lfl~c:l_f!__~E _____ J 
! las Oficinas desconcentradas detallan en el infonme las 
¡ actividades reaiizadas para et cumplimiento de sus 
¡funciones 

! · Suoorvisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
I· Ad;,,inistrar e!icíentemente los recursos logísticos, humamos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA 
l __ 
Descripción de Ta reas 

Gestión del Programa 

S/.000 

INFORME 12 Sf.118,412_00 

Nombre y Finma de la persona que elaboró"! documento Sello y firma del Responsable Funcional 



El 
Unidad Organica: 

01 « CONSFRVACtON Y 
l/50 SOS.! ENlBLE DE 

PRODUCTO! PROYECTO 

ECOS.lSTEM"-S FARA LA :-OXOOl J.CCIWES. COt~úNfS 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateiglc()~y ~·t:ei<lrlfl:S_~,~~egic_a,s _____________ _ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

Acllrtdad!Acekm <le 
!rrvefmón!Ob..l: 

!{(()'}l6 GfSl JÓN DEL 
PROGRAf/A 

001 PROGRAf.!.A,PRfSLlñ.JESTAi 

Las Oficinas Desconcentradas administran elicientemen!e los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcenlrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

UBIGEO 

JCAACMCA 

ORGAN!St.t,O DE EVAlUACIÓN 
Y f1SCAl!ZAC1ÓN AMBfENTAl 

4. Descripcion UM: INFORME 
1 • • 

!Las Oficinas desconcootradas detaílan en el informe las 
j aciividarles reafmidas para el cumplimiento de sus 

1funciones 
i 

de 1~ <llfB!:trv,lS, instrumentos de gestión y demás noonawas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
logistícos, humanos y financieros de la OflCÍlla Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEF A. 

Descripción de Ta reas 

Gestión del Programa 

Nombre y Finna de la persona que elaboró 
I 
documento Sel!o y firma del Responsable Funcfonal 



ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: plenado e11 coorditl3ci6n con OGPP) 

Unídad Organica : 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciones Estrategicas ¡-··· --····· ···--···-··-··-· ...... . 

Activid;,d/A&cioo 4,, 

1nversk>n.!('mfa 

f:A.W76GESTIÓNDfL 
PROGRA..Vl, 

OBJETIVO ESTRA TEGtCO PE! ¡incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

l_. ____ ---·---·---··-·--···-

r-··· ···--·--, ............... . 
i 
!00012-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

l __ ·--·---···-
3, Descripción de la Actividad_ Operativa ........... . 

! ' 
1 Las Oficinas Desconcentradas administran elicierrtemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Olicína Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las i 
, metas estat-lecidos por el OEFA 
1 

¡_ ______ .. _ .... --.. ---·------- -........ _ .................... - ... ------·----- .. -·.---..... . 
5 localización y Benefrciarios de la actividad 

lla población en general de la Región Junin que tiene 1 350, 783 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

¡~--------·~---'---····-----· ·-------·---------· -- -·-·····-·-·-· 
6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamenlación ¡·----"""''""""-··------··------·--.. ····"'·--------------------·- ............. - .. . 

!Las Oicinas Dsconcentradas reafrzan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
I • Realzar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográf,co de intervención. 
I • Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 

[__~min~~~ efic~~~:~ __ ::recurso~~í:~:=:~fin~-== :~a Ofrcma.:sconcentrada. destinados al cumplim~nto de las me1as estabklcidos p,r et OEFA 

Descripción de Ta reas 

8 Melas 

Nombre y Firma de la persona que elaboró e documento 

ORGAN!St.~O DE EVALUACIÓN 
Y flSCAllZACJÓN AMB1ENTAl 

Sello y firma del Responsable Funcional 




